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Villavicencio, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2020 00436 00                  

 

Visible a folio 21 del expediente, se tiene por notificado personalmente el demandado 

conforme a la notificación remitida por el despacho al señor YUBER HERNAN TORO BERNAL, 

por lo que se tiene por presentada oportunamente la contestación de la demanda y las 

excepciones de mérito propuestas.  

 

Por otra parte, el Despacho advierte que la parte actora no ha cumplido con la carga 

procesal de notificar del mandamiento de pago y la demanda a la ejecutada Adriana Lucia 

Vargas Vargas y Capital Dorado 611 SAS. 

 

En ese orden de ideas, el despacho requiere a la ejecutante para que surta la notificación 

de la demanda del mandamiento de pago y el traslado de la demanda, conforme a lo 

ordenado en providencia del 9 de febrero de 2021 

 

Para el cumplimiento de lo ordenado, se le concede a la parte activa el término de treinta 

(30) días, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º, numeral 1., del artículo 

317 del Código General del Proceso, que se concreta en tener por desistida tácitamente la 

demanda.    

 
        Notifíquese y Cúmplase,  

(AB) 

     

     CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de 

demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma 

planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 

 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar 

que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 

11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera 

repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet 

de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas 

a este Juzgado. 
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Villavicencio, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2020 00436 00  
C2                 
 

Visible a folios 60-61 del C2, el Oficio No. 0775 del 01 de septiembre de 2022, el despacho 

toma atenta nota del embargo del remanente, el despacho toma atenta nota del embargo 

del remanente, decretado por el   Juzgado Quinto Civil del Circuito de esta ciudad, 

comunicado mediante correo electrónico remitido el 5 de septiembre de 2022, en relación 

con el demandado Capital Dorado 611 SAS, proceso ejecutivo con radicado único 

50001315300520220003100 seguido por BANCOLOMBIA. Por secretaria, líbrese la 

respectiva comunicación en los términos del artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

Por otra parte, revisado el informe radicado el 23 de mayo de 2023 por la secuestre GLORIA 

PATRICIA QUEVEDO en la que informa que la sociedad demandante COMERCIAL CASA 

FABLAM SAS, con sus representantes legales FABIO ALIRIO MARTINEZ HERNANDEZ 

y TAMARA ISABEL MARTINEZ ROZO, se han negado a entregarle las llaves del 

establecimiento de comercio BRANGUS THE STEAK PLACE VANGUARDIA, identificado con 

la Matrícula Mercantil 352022, conforme a la diligencia de secuestro practicada por esta 

Judicatura, el pasado 26 de mayo de 2022 conforme obra a folio 56 del expediente digital.  

Igualmente informa la auxiliar de la justicia, que el señor FABIO ALIRIO MARTINEZ 

HERNANDEZ se ha negado a firmar el contrato de arrendamiento, y a pagar el canon 

pactado por COP$3.000.000 y se ha negado a firmar el Contrato de Arrendamiento 

respectivo.  

En consecuencia, se requiere a la parte actora para que en el termino perentorio de 15 

días hábiles contados a partir de la ejecutoria de esta providencia proceda a entregar el 

establecimiento de comercio a la Secuestre, a firmar el contrato y allegar las pruebas 

de consignación a ordenes de este despacho judicial de los cánones de arrendamiento del 

establecimiento de comercio desde la fecha del secuestro del inmueble, sin perjuicio de las 

sanciones a que haya lugar. 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, 
situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular 
del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar 
el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 
100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de 
marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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Por otra parte, el Despacho dispone por Secretaría, remitir copia del Cuaderno de Medidas 

Cautelares a la Fiscalía General de la Nación, por la presunta comisión del delito de fraude 

a resolución judicial de que trata el artículo 454 del Código Penal. 

 
 
        Notifíquese y Cúmplase,  

(AB) 

     

     CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 
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          Villavicencio, seis (6) de junio de dos mil veintitrés. (2023). 

 

 

Proceso EJECUTIVO Radicado: 500014003004 2020 00168 00 

            

 

        En consideración a que la anterior liquidación de costas practicada por 

secretaria se encuentra ajustada a la realidad procesal, es del caso impartirle su 

aprobación en todas y cada una de sus partes. 

 

        De encontrarse dineros consignados para el presente proceso, se ordena la 

entrega de los mismos a favor de la parte demandante, hasta la concurrencia de la 

liquidación de costas. Por secretaría genérese la orden de pago correspondiente. 

 

                   

          NOTIFIQUESE. 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ. 
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          Villavicencio, seis (6) de junio de dos mil veintitrés. (2023). 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario Radicado: 50001400300420200018600 
            

          Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho corresponda, 
evidencia el Juzgado que la parte demandante no ha realizado acto alguno tendiente a dar estricto 

cumplimiento al requerimiento ordenado mediante providencia del 28 de marzo de 2023 dictada 

dentro del presente asunto, (FOL. 60 C1.), lo que conlleva a la terminación del proceso por 
“desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 317  de la ley 1564 de 2012 

Numeral 1, inciso segundo, razón por la cual así se ha de declarar. 
 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 
 

          RESUELVE: 

 
          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 1, inciso segundo, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 
estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO 
seguido por la CAJA DE CMPENSACION FAMILIAR COFREM contra ALBERTO PARRADO VARELA Y 

OTRTO, por DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes señaladas.          
        

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 
actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 
          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta el 
límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les haya 

realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 
          QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título ejecutivo objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 
            

          SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 
     

                     
          NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 

                                                   

                                           

 

 
 

 
 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy  7 DE Junio DE 2023. 
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Villavicencio, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real. Menor Cuantía.  

Rad: 50001 40 03 004 2021 00840 00                  

 

Visible a folios 9-12 del expediente digital, en el que se solicita la corrección del 

mandamiento de pago, considerando que la fecha de presentación de la demanda fue el 

27 de agosto de 2021 y no el 30 de agosto de 2021 como se dispuso en el subnumeral 3 

del numeral 1 del mandamiento de pago librado el 2 de marzo de 2022. 

 

Al respecto el Despacho niega la petición, por cuanto a folio 01 del expediente, obra acta 

de reparto en la que la Oficina Judicial certificó que la fecha de presentación de la demanda 

fue el 30 de agosto de 2021, conforme se visualiza a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de 

demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma 

planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 

 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar 

que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 

11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera 

repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet 

de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas 

a este Juzgado. 
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Por otra parte, para efectos de generar impulso procesal, se requiere a la parte actora para 

que surta la notificación del mandamiento de pago al extremo pasivo.  

 

Para el cumplimiento de lo ordenado, se le concede a la parte activa el término de treinta 

(30) días, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º, numeral 1., del artículo 

317 del Código General del Proceso, que se concreta en tener por desistida tácitamente la 

demanda.    

 

 
        Notifíquese y Cúmplase,  

(AB) 

     

     CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  

en  el ESTADO,  fijado  hoy 7 de junio de 2023, a 

las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno
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Juzgado Municipal
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Villavicencio, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Proceso Declaración de Pertenencia. Rad: 50001 40 03 004 2021 00895 00   
 

Advierte el Juzgado que la parte demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en 

auto inadmisorio de la demanda de fecha de 2 de marzo de 2022; razón por la cual y 

de conformidad con lo establecido en el inciso 2º del numeral 7º del artículo 90 del 

Código General del Proceso, el Juzgado:   

DISPONE:  

Primero. RECHAZAR la presente demanda por las razones antes expuestas.  

 

Segundo. DEVOLVER los anexos de la demanda a la parte actora sin necesidad de 

desglose, en atención a que se trata de una demanda radicada por medios 

digitales. Déjense las constancias correspondientes. 

 

      Notifíquese y Cúmplase,        

              

(AB) 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  

en  el ESTADO,  fijado  hoy 7 de junio de 2023, a las 

7:30 A.M. 

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2021 00966 00                  

 

Revisado el expediente, el despacho requiere a la ejecutante para que surta la notificación 

de la demanda del mandamiento de pago y el traslado de la demanda, conforme a lo 

ordenado en providencia del 11 de marzo de 2022. 

 

Para el cumplimiento de lo ordenado, se le concede a la parte activa el término de treinta 

(30) días, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º, numeral 1., del artículo 

317 del Código General del Proceso, que se concreta en tener por desistida tácitamente la 

demanda.    

 
        Notifíquese y Cúmplase,  

(AB) 

     

     CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de 

demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma 

planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 

 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar 

que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 

11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera 

repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet 

de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas 

a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  

en  el ESTADO,  fijado  hoy 7 de junio de 2023, a 

las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023)1 

   

 
Proceso Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real. Mínima Cuantía.  
Rad: 50001 40 03 004 2021 01099 00                   
 
 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, mediante 

Apoderada Judicial demandó a LUISA FERNANDA CENDALES NARANJO, para que 

previos los trámites del Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía para la efectividad de la 

Garantía Real, se dicte providencia accediendo a las pretensiones de la demanda.  

 

 

ACTUACIÓN JUDICIAL 

Mediante proveído del 22 de marzo de 2022, el Juzgado libró MANDAMIENTO DE 

PAGO por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTIA REAL en contra de LUISA FERNANDA CENDALES NARANJO, y a favor 

de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, por las 

sumas allí indicadas.    

Del auto de mandamiento de pago proferido, se notificó por aviso, a la parte 

ejecutada LUISA FERNANDA CENDALES NARANJO, mediante notificación a la 

dirección física entregada el 15 de junio de 2022, conforme a la certificación expedida 

por la empresa de mensajería habilitada visible a folio 09 del expediente digital, la cual 

se tiene por surtida el 16 de junio de 2022, en los términos del artículo 292 del C.G.P.  

Dentro del término legal, la parte demandada no formuló excepciones ni contestó la 

demanda. 

CONSIDERACIONES 

Se observa en el expediente a folio 03 Demanda (Págs. 43-57) un Pagaré, prueba 

suficiente que contiene una obligación clara, expresa y exigible al tenor de lo dispuesto 

en los Arts. 422 y 430 del C.G.P, por tanto, al no haber propuesto excepciones la parte 

ejecutada, es procedente dar aplicación a los preceptos señalados en el inciso 3 del 

Art. 468 ibídem, ordenando seguir adelante con la ejecución en los términos y cuantía 

señalada en el mandamiento de pago.  

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 
Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada 
de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores 
externos no atribuibles al titular del Despacho. 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que 
permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 
65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población 
(ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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Así las cosas, para el Juzgado es claro que el demandante cumplió con los postulados 

de los artículos 422 y 468 del C.G.P., toda vez que el documento aportado recoge la 

obligación en los términos allí reclamados, y se acredito la vigencia del gravamen 

hipotecario que garantiza la obligación de dar que se pretende hacer efectiva.  

Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO META, 

RESUELVE: 

Primero. Ordenar Seguir adelante la ejecución en contra de LUISA 

FERNANDA CENDALES NARANJO, y a favor de FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, tal y como se dispuso en 

el mandamiento de pago.     

 

Segundo. Debidamente como se encuentra inscrito el embargo del inmueble 

hipotecado (Fl. 11) y para el desarrollo de la diligencia de secuestro del 

bien inmueble de matrícula inmobiliaria No. 230- 7175 de propiedad del 

ejecutado LUISA FERNANDA CENDALES NARANJO, los linderos se 

dan por incorporados en el presente auto, se comisiona al señor ALCALDE 

MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO con amplias facultades, e inclusive la de 

sub-comisionar, a quien se librará despacho comisorio con los insertos del 

caso.  

 

Tercero. Nombrase como secuestre a la señora YENNI ANYELA GORDILLO 

CARDENAS, de acuerdo a lo previsto numeral primero del Art. 48 del 

C.G.P. Comuníquesele en la forma indicada por el inciso 2º del Art. 49 

ibídem, advirtiéndole que el nombramiento es de obligatoria aceptación 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación de su 

designación. Por Secretaría, realícense las comunicaciones en los términos 

del artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.  

 
De conformidad con el Acuerdo PSAA15-10448 de 2015, se fijan como 

honorarios provisionales al Secuestre, la suma de COP $250.000 

 
Cuarto. Realizar el avalúo del inmueble gravado, en los términos señalados en el 

Art. 444 del C.G.P.   

 
Quinto. Ordenar la venta en pública subasta del bien inmueble hipotecado con 

Matrícula Inmobiliaria No. 230- 7175, alinderado, conforme obra en la 

litis; para que con el producto de la venta se cancele la obligación.  
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Sexto. Ordenar practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 446 del C.G.P.  

 

Séptimo. Condenar a la parte ejecutada pagar las costas del proceso, fíjese la suma 

de $1.600.000 como agencias en derecho, para que sean incluidas en la 

liquidación de costas.     

 

      Notifíquese y Cúmplase,       

               

(AB) 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
el ESTADO, fijado hoy 7 de junio de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 1 
  
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2020 00699 00 
                

Se encuentra el proceso al Despacho, para pronunciarse sobre la aprobación o modificación 

de la liquidación del crédito presentada por el extremo activo de la litis (Fl3 15 del C1), la 

cual arroja un valor total de COP $9.001.590 

Del estudio realizado a la liquidación del crédito presentada por el ejecutante, se tiene que 

no fueron debidamente calculados los intereses moratorios liquidados desde la fecha de 

causación el 29 de noviembre de 2019 hasta el 11 de octubre de 2022, dado que superan 

la tasa máxima de usura establecida por la Superfinanciera.  

Con fundamento en lo dispuesto en los numerales 3 y 4 del Art. 446 del Código General del 

Proceso, puede modificarse o aprobarse la liquidación del crédito. Realizada la liquidación 

a través de las operaciones matemáticas pertinentes, con corte al 11 de octubre de 2022, 

se arriba a los siguientes valores: 

LIQUIDACION DETALLADA DE INTERESES MORATORIOS  

CAPITAL  $     5.000.000,00  

          

PERIODO 

TASA DE 

USURA 

(%) E.A. 

TASA 

MÁXIMA 
USURA 

E.M (%) 

TASA MÁXIMA 
USURA E.D (%) 

DIAS DE 
MORA 

 INTERES 

MORATORIO 

CAUSADO  

nov-19 28,55 2,115 0,0688 2 $6.880 

dic-19 28,37 2,103 0,0684 31 $106.020 

ene-20 28,16 2,0891 0,068 31 $105.400 

feb-20 28,59 2,1176 0,0698 29 $101.210 

mar-20 28,43 2,107 0,0695 31 $107.725 

abr-20 28,04 2,081 0,0686 30 $102.900 

may-20 27,29 2,031 0,067 31 $103.850 

jun-20 27,18 2,023 0,066 30 $99.000 

jul-20 27,18 2,023 0,066 31 $102.300 

ago-20 27,44 2,041 0,0673 31 $104.315 

sep-20 27,53 2,047 0,0675 30 $101.250 

oct-20 27,14 2,021 0,0667 31 $103.385 

nov-20 26,76 1,995 0,0658 30 $98.700 

dic-20 26,19 1,9573 0,0646 31 $100.130 

ene-21 25,98 1,9432 0,0641 31 $99.355 

feb-21 26,31 1,9654 0,0649 28 $90.860 

mar-21 26,12 1,9526 0,0644 31 $99.820 

abr-21 25,97 1,9425 0,0641 30 $96.150 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 

Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la 
rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no 
atribuibles al titular del Despacho. 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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may-21 25,83 1,933 0,0638 31 $98.890 

jun-21 25,82 1,9324 0,0638 30 $95.700 

jul-21 25,77 1,929 0,0637 31 $98.735 

ago-21 25,86 1,9351 0,0639 31 $99.045 

sep-21 25,79 1,9304 0,0637 30 $95.550 

oct-21 25,62 1,9304 0,0637 31 $98.735 

nov-21 25,91 1,9385 0,0631 30 $94.650 

dic-21 26,19 1,9574 0,0638 31 $98.890 

ene-22 26,49 1,9776 0,0644 31 $99.820 

feb-22 27,45 2,0418 0,0665 28 $93.100 

mar-22 27,71 2,0592 0,067 31 $103.850 

abr-22 28,58 2,1169 0,0689 30 $103.350 

may-22 29,57 2,1822 0,071 31 $110.050 

jun-22 30,6 2,2497 0,0732 30 $109.800 

jul-22 31,92 2,3354 0,0759 31 $117.645 

ago-22 33,32 2,4255 0,0788 31 $122.140 

sep-22 35,25 2,5482 0,0828 30 $124.200 

oct-22 36,92 2,6531 0,0861 11 $47.355 

SUBTOTAL  $          3.540.755  

 

Se consolida así: 
 
 

1. CAPITAL 

CAPITAL INICIAL conforme a la Letra de Cambio aportada con 
la demanda y el Mandamiento de Pago obrante a Fl. 4 C1 

 $                 5.000.000,00  

TOTAL  $                  5.000.000,00  
  

2. INTERESES MORATORIOS 

INTERESES MORATORIOS- causados sobre el capital por el 
periodo del 29 de noviembre de 2019 hasta el 11 de octubre 
de 2022, aprobados en este auto  $                     3.540.755  

TOTAL   $                        3.540.755  
  

TOTAL LIQUIDACION DEL CRÉDITO  $                        8.540.755  

 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Villavicencio, 

RESUELVE: 

Primero. MODIFICAR de oficio la liquidación del crédito presentada por la parte actora 

por concepto de capital e intereses moratorios causados desde el 29 de 

noviembre de 2019 hasta el 11 de octubre de 2022, de conformidad con lo 

previsto en los numerales 3 y 4 del artículo 446 del C.G.P. y determinarla en 

el valor de OCHO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS MONEDA LEGAL VIGENTE 

($8.540.755 MLV). 
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Segundo. De los dineros consignados a favor del presente proceso, se ordena la 

entrega a favor de la parte demandante y hasta la concurrencia de las 

liquidaciones aprobadas.  

 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

(AB) 

 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el ESTADO, 

fijado  hoy 7 de junio  de 2023–  Hora 7.30 A.M.       

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, seis (6) de junio de dos mil veintitrés, (2023). 
 

Proceso EJECUTIVO radicado No. 500014003004 2021 00082 00 
 

Conforme lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 
demandante y comoquiera que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 
461 del C. G. del Proceso, por lo tanto, el Juzgado. 

 
R E S U E L V E: 

 
1º.- DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO 

seguido por CHEVYPLAN S. A. contra PAULA ANDREA CARRILLO BARBOSA y 
EDGAR CUELLAR REYES, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 
2º.- DECRETAR el levantamiento de las  medidas  cautelares ordenadas 

con ocasión al presente asunto. Líbrense los oficios del caso. De existir embargo del 
remanente téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado respectivo. Por 
secretaría contrólese y cúmplase esta orden. 

 
3º.- ENTREGAR a la parte demandada los dineros constituidos a 

cargo de este Juzgado, en el evento de no estar embargado el remanente. 
 

4º.- No se ordena el desglose del documento base del recaudo en 
razón a que el mismo no fue aportado en físico al proceso por tratarse de una 
demanda digital, pero se le ordena al demandante hacer entrega del mismo al 
demandado con la constancia de pago.  

 
5º.- CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del 

Sistema Siglo XXI, así como del libro radicador. 
 

NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 7 de JUNIO de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 38c60d0e6c9360819b1fa80923fb4f2ab6051da01e990e90d1f5db2935cc5551

Documento generado en 06/06/2023 05:43:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, seis (6) de junio de dos mil veintitrés, (2023). 
 

Proceso EJECUTIVO radicado No. 500014003004 2021 00448 00 
 

Conforme lo solicitado por la apoderada judicial de la parte 
demandante y comoquiera que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 
461 del C. G. del Proceso, por lo tanto, el Juzgado. 

 
R E S U E L V E: 

 
1º.- DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO 

seguido por el CONJUNTO CERRADO ALMERIA contra LINA ROCIO RODRIGUEZ 
BELTRAN, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 
2º.- DECRETAR el levantamiento de las  medidas  cautelares ordenadas 

con ocasión al presente asunto. Líbrense los oficios del caso. De existir embargo del 
remanente téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado respectivo. Por 
secretaría contrólese y cúmplase esta orden. 

 
3º.- ENTREGAR a la parte demandada los dineros constituidos a 

cargo de este Juzgado, en el evento de no estar embargado el remanente. 
 

4º.- No se ordena el desglose del documento base del recaudo en 
razón a que el mismo no fue aportado en físico al proceso por tratarse de una 
demanda digital, pero se le ordena al demandante hacer entrega del mismo al 
demandado con la constancia de pago.  

 
5º.- CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del 

Sistema Siglo XXI, así como del libro radicador. 
 

NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 7 de JUNIO de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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Villavicencio, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

Proceso Ejecutivo para la efectividad de la garantía real. Menor Cuantía. 

Rad: 50001 40 03 004 2022 00112 00  

 

En atención a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte actora, y por ser 

procedente, de conformidad a lo señalado en el art. 92 del Código General del Proceso, 

se autoriza el retiro de la demanda y sus anexos.   

Déjense las constancias correspondientes.  

 

      Notifíquese y Cúmplase,        

              (AB) 

            

     CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 
 

 

 
 

 

 

  

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 

 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy  7 de junio  de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

 
Proceso Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real. Menor Cuantía. 

Rad: 50001 40 03 004 2022 00181 00 00                  

 

Visible a folios 06 a 15 del expediente digital, se tiene por notificada personalmente a la 
parte ejecutada de la demanda y el mandamiento de pago, conforme a la certificación 
emitida por la empresa de mensajería autorizada, la cual certificó la entrega de la 
notificación a la dirección física de la ejecutada el 7 de junio de 2022, conforme obra a folio 
14 del C1, por lo que se tiene por surtida el 9 de junio de 2022, en los términos del artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022 (antes Decreto 806 de 2020). 
 
Por otra parte, sería lo pertinente ordenar seguir adelante con la ejecución de no ser porque 
la actora no ha cumplido con la carga procesal de registrar el embargo del inmueble 
hipotecado, conforme a lo ordenado en el mandamiento de pago y en aplicación de lo 
previsto en el numeral 3 del artículo 468 del CGP. 
 
Para el cumplimiento de lo ordenado, se le concede a la parte activa el término de treinta 
(30) días, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º, numeral 1., del artículo 
317 del Código General del Proceso, que se concreta en tener por desistida tácitamente la 
demanda.    
 
 
 
        Notifíquese y Cúmplase,  

(AB) 

     

     CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 
  

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de 

demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma 

planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 

 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar 

que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 

11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera 

repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet 

de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas 

a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  

en  el ESTADO,  fijado  hoy 7 de junio de 2023, a 

las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Juez
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Civil 004
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Villavicencio, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023)1 

  

Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00222 00                  
 

AGROMILENIO SAS, a través de apoderado judicial, demandó a DORA YANETH 

ROJAS HERRERA, para que previos los trámites del Proceso Ejecutivo de Menor 

Cuantía, se dicte Providencia accediendo a las pretensiones de la demanda. 

 

ACTUACIÓN JUDICIAL 

Mediante proveído del 7 de junio de 2022, el Juzgado libró MANDAMIENTO DE 

PAGO por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTIA en contra de DORA YANETH 

ROJAS HERRERA, y a favor AGROMILENIO SAS, por las sumas allí indicadas.   

 

Del auto de mandamiento de pago proferido, se notificó personalmente, a la parte 

ejecutada DORA YANETH ROJAS HERRERA, mediante notificación a la dirección 

electrónica entregada el 10 de agosto de 2022, conforme al acuse de recibo de la 

certificación de la empresa de mensajería autorizada visible a folio 07 del expediente 

digital, la cual se tiene por surtida el 12 de agosto de 2022, en los términos del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022.  

Dentro del término legal, la parte demandada no formuló excepciones ni contestó la 

demanda. 

CONSIDERACIONES 

Se observa en el expediente, Pagaré, prueba que contiene obligaciones claras 

expresas y exigibles al tenor de lo dispuesto, en los Arts. 422 y 430 del C.G.P. por lo 

tanto, al no haber propuesto excepciones la parte ejecutada, es procedente dar 

aplicación a los preceptos señalados en el Inciso 2 del Art. 440 ibídem, ordenando 

seguir adelante con la ejecución en los términos y cuantía señalada en el mandamiento 

de pago.  

Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO META, 

RESUELVE: 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 
Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada 
de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores 
externos no atribuibles al titular del Despacho. 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que 
permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 
65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población 
(ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 



                                       JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

pág. 2 
 

 

PRIMERO: Ordenar Seguir adelante la ejecución en contra de en contra de 

DORA YANETH ROJAS HERRERA, y a favor AGROMILENIO SAS, tal y como se 

dispuso en el mandamiento de pago.     

SEGUNDO: Ordenar practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 446 del Código General del Proceso. 

TERCERO: Condenar a la parte ejecutada pagar las costas del proceso, fíjese la suma 

de $8.000.000 como agencias en derecho, para que sean incluidas en la liquidación 

de costas.     

     Notifíquese y Cúmplase,           

(AB) 

            

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  

en  el ESTADO,  fijado  hoy 7 de junio de 2023, a las 

7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023)1 

  

Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 0269 00                  
 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., a través de apoderada judicial, demandó a 

CATALINA AZCARATE MEJIA, para que previos los trámites del Proceso Ejecutivo 

de Menor Cuantía, se dicte Providencia accediendo a las pretensiones de la demanda. 

 
  

ACTUACIÓN JUDICIAL 

Mediante proveído del 3 de junio de 2022, el Juzgado libró MANDAMIENTO DE 

PAGO por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTIA en contra de CATALINA 

AZCARATE MEJIA, y a favor BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., por las sumas 

allí indicadas.   

 

Del auto de mandamiento de pago proferido, se notificó por conducta 

concluyente, a la parte ejecutada CATALINA AZCARATE MEJIA, mediante 

comunicación allegada al despacho el 30 de agosto de 2022, en los términos del 

articulo 301 del CGP. 

Dentro del término legal, la parte demandada no formuló excepciones ni contestó la 

demanda. 

CONSIDERACIONES 

Se observa en el expediente, Pagaré, prueba que contiene obligaciones claras 

expresas y exigibles al tenor de lo dispuesto, en los Arts. 422 y 430 del C.G.P. por lo 

tanto, al no haber propuesto excepciones la parte ejecutada, es procedente dar 

aplicación a los preceptos señalados en el Inciso 2 del Art. 440 ibídem, ordenando 

seguir adelante con la ejecución en los términos y cuantía señalada en el mandamiento 

de pago.  

Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO META, 

RESUELVE: 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 
Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada 
de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores 
externos no atribuibles al titular del Despacho. 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que 
permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 
65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población 
(ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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PRIMERO: Ordenar Seguir adelante la ejecución en contra de en contra de 

ATALINA AZCARATE MEJIA, y a favor BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A, tal 

y como se dispuso en el mandamiento de pago.     

SEGUNDO: Ordenar practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 446 del Código General del Proceso. 

TERCERO: Condenar a la parte ejecutada pagar las costas del proceso, fíjese la suma 

de $3.200.000 como agencias en derecho, para que sean incluidas en la liquidación 

de costas.     

 

     Notifíquese y Cúmplase,           

(AB) 

            

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  

en  el ESTADO,  fijado  hoy 7 de junio de 2023, a las 

7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 06/06/2023 05:43:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
 
              Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Villavicencio, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023)1 

  

Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 0269 00                  
 
 

De conformidad con la solicitud de suspensión del proceso allegada por la apoderada judicial 

de la parte actora mediante correo electrónico del 30 de agosto de 2022 (Fls. 13-14), en 

virtud del acuerdo de pago suscrito por el ejecutado, en el que se solicita la suspensión de 

la presente acción por el término de sesenta (60) meses, contados a partir de la ejecutoria 

de la providencia que así lo ordene.  

 

En ese sentido, en razón a que se encuentran reunidas las exigencias del numeral 2 del 

artículo 161 del CGP, el Juzgado. 

RESUELVE 

Primero. Decretar la suspensión del presente proceso desde el 6 de junio de 2023 hasta 
el 5 de junio de 2028. 
 

Segundo. Requerir al apoderado de la parte actora, para que informe el estado de 
cumplimiento del acuerdo de pago, para proceder conforme corresponda. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

(AB) 

 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 
Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la 
rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no 
atribuibles al titular del Despacho. 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en 

el ESTADO, fijado hoy  7 de junio de 2023– 

Hora 7.30 A.M.      

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Carlos  Alape Moreno

Juez
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Villavicencio - Meta
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Villavicencio, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

Proceso Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real. Mínima Cuantía.  

Rad: 50001 40 03 004 2022 0038800                  

 

En atención a la petición visible a folios 05-06 del expediente digital, se advierte que en el 

mandamiento de pago librado el 21 de junio de 2022 se incurrió en un lapsus calami, en el 

encabezado de la providencia por cuanto se citó por error como fecha del auto 21 de junio 

de 2021, por lo que se corrige el auto anterior, y para todos los efectos se tiene como fecha 

del mandamiento de pago el 21 de junio de 2022, en lo demás queda conforme se profirió. 

 

Por otra parte, visibles a folios 08 a 12 los memoriales aportados por la parte actora en los 

que allegan el abono efectuado por el ejecutado por la suma de COP$15.000.000, revisado 

el memorial aportado, se tiene que no cumple con los presupuestos previstos en el artículo 

301 del CGP, por cuanto no señala el ejecutado que conoce del mandamiento de pago y de 

la demanda, por lo que se niega la petición de tenerlo por notificado por conducta 

concluyente. 

 

En ese orden de ideas, el despacho requiere a la ejecutante para que surta la notificación 

del demandado del mandamiento de pago y el traslado de la demanda, conforme a lo 

ordenado en providencia del 21 de junio de 2022. 

 

Para el cumplimiento de lo ordenado, se le concede a la parte activa el término de treinta 

(30) días, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º, numeral 1., del artículo 

317 del Código General del Proceso, que se concreta en tener por desistida tácitamente la 

demanda.    

 
        Notifíquese y Cúmplase,  

(AB) 

     

     CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de 

demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma 

planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 

 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar 

que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 

11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera 

repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet 

de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas 

a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  

en  el ESTADO,  fijado  hoy 7 de junio de 2023, a 

las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2021 01117 00                  

 

En atención a la petición visible a folios 06-08 del expediente digital, se niega la reforma de 

la demanda por ausencia del título valor base de la ejecución de las pretensiones 

adicionales.  

 

Por otra parte, se advierte que la parte actora no ha cumplido con sus cargas procesales. 

Por lo que el despacho requiere a la ejecutante para que surta la notificación del demandado 

del mandamiento de pago y el traslado de la demanda, conforme a lo ordenado en 

providencia del 8 de abril de 2022. 

 

Para el cumplimiento de lo ordenado, se le concede a la parte activa el término de treinta 

(30) días, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º, numeral 1., del artículo 

317 del Código General del Proceso, que se concreta en tener por desistida tácitamente la 

demanda.    

 

 
 
 
        Notifíquese y Cúmplase,  

(AB) 

     

     CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de 

demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma 

planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 

 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar 

que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 

11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera 

repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet 

de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas 

a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  

en  el ESTADO,  fijado  hoy 7 de junio de 2023, a 

las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 1 

 

Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00092 00           

 

Revisado el expediente, el despacho requiere a la ejecutante para que surta la notificación 

de la demanda del mandamiento de pago y el traslado de la demanda, conforme a lo 

ordenado en providencia del 3 de mayo de 2022, a la dirección física, atendiendo que 

mediante memoriales visibles a folios 07 a 08 del expediente comunicó la negativa de la 

notificación electrónica. 

 

Para el cumplimiento de lo ordenado, se le concede a la parte activa el término de treinta 

(30) días, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º, numeral 1., del artículo 

317 del Código General del Proceso, que se concreta en tener por desistida tácitamente la 

demanda.    

 
        Notifíquese y Cúmplase,  

(AB) 

     

     CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de 

demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma 

planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 

 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar 

que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 

11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera 

repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet 

de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas 

a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  

en  el ESTADO,  fijado  hoy 7 de junio de 2023, a 

las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 



Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ae9cf882a2064cd9b47396801d74ca3a96f1ac094b5e2cc9167be812111bf8fc

Documento generado en 06/06/2023 05:43:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, seis (6) de junio de dos mil veintitrés, (2023). 
 

Proceso EJECUTIVO radicado No. 500014003004 2022 00097 00 
 

Conforme lo solicitado por la apoderada judicial de la parte 
demandante y comoquiera que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 
461 del C. G. del Proceso, por lo tanto, el Juzgado. 

 
R E S U E L V E: 

 
1º.- DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO 

seguido por BANCOLOMBIA S. A. contra JAVIER RICARDO RAMIREZ PINILLA, 
por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 
2º.- DECRETAR el levantamiento de las  medidas  cautelares ordenadas 

con ocasión al presente asunto. Líbrense los oficios del caso. De existir embargo del 
remanente téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado respectivo. Por 
secretaría contrólese y cúmplase esta orden. 

 
3º.- ENTREGAR a la parte demandada los dineros constituidos a 

cargo de este Juzgado, en el evento de no estar embargado el remanente. 
 

4º.- No se ordena el desglose del documento base del recaudo en 
razón a que el mismo no fue aportado en físico al proceso por tratarse de una 
demanda digital, pero se le ordena al demandante hacer entrega del mismo al 
demandado con la constancia de pago.  

 
5º.- CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del 

Sistema Siglo XXI, así como del libro radicador. 
 

NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 7 de JUNIO de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Villavicencio, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Proceso Pertenencia. Mínima Cuantía.  
Radicado No. 50001 40 03 004 2022 00398 00 
C2 
                
 

Mediante escrito radicado el 27 de octubre de 2022, a la dirección electrónica del 

Juzgado, por el apoderado judicial del extremo pasivo. Bajo este contexto, procede el 

Despacho a determinar su admisión o rechazo. 

 

 

ANTECEDENTES  

 

En términos generales, la parte demandada argumentó la nulidad, basada en que el 

conforme obra a folio 01 del C2, no fue notificado de la reforma de la demanda 

presentada por la parte actora el 19 de agosto de 2022, en los términos del artículo 8 

de la Ley 2213 de 20222. 

 

El despacho advierte que el abogado VICTOR MANUEL RODRIGUEZ POLO, (Suplente 

del abogado principal LUIS RICARDO VARON RODRIGUEZ) presentó el escrito de 

incidente, por lo que se tiene que no ha actuado de manera simultánea, es decir que, 

no se verifica la ocurrencia de la prohibición del artículo 75 del CGP, por lo que se 

procederá a dar trámite a la solicitud del asunto. 

 

 

CONSIDERACIONES  

 

En primer término, el Despacho advierte que el apoderado judicial de la parte 

demandada que promueve el incidente de nulidad del asunto, no indicó la causal 

especifica de nulidad, dentro de las causales que determina el artículo 133 del CGP. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, conforme a la situación fáctica alegada, procede el 

despacho a  

 

 

Procede el Despacho a analizar dentro de las causales de nulidad, la previstas en el 

numeral 3 del artículo 133 del CGP, que consagra que el proceso es nulo cuando:  

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 
2 Disposición que trata de la notificación personal de las providencias 
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“Artículo 133. Causales de nulidad. El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en 
los siguientes casos: 

6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar un recurso o 
descorrer su traslado.” 

Ahora bien, dentro de los requisitos para alegar la nulidad, el artículo 135 del CGP 

señala que se debe estar legitimado, expresar la causal invocada, los hechos y aportar 

o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

Ahora bien, respecto de la reforma de la demanda el articulo 93 del CGP, señala lo 

siguiente: 

“Artículo 93. Corrección, aclaración y reforma de la demanda. El demandante podrá 
corregir, aclarar o reformar la demanda en cualquier momento, desde su presentación y hasta 
antes del señalamiento de la audiencia inicial. 

La reforma de la demanda procede por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 

1. Solamente se considerará que existe reforma de la demanda cuando haya alteración de las 
partes en el proceso, o de las pretensiones o de los hechos en que ellas se fundamenten, o se 
pidan o alleguen nuevas pruebas. 

2. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni todas las 
pretensiones formuladas en la demanda, pero sí prescindir de algunas o incluir nuevas. 

3. Para reformar la demanda es necesario presentarla debidamente integrada en un solo 
escrito. 

4. En caso de reforma posterior a la notificación del demandado, el auto que la 
admita se notificará por estado y en él se ordenará correr traslado al demandado o 
su apoderado por la mitad del término inicial, que correrá pasados tres (3) días desde 
la notificación. Si se incluyen nuevos demandados, a estos se les notificará personalmente y 
se les correrá traslado en la forma y por el término señalados para la demanda inicial. 

5. Dentro del nuevo traslado el demandado podrá ejercitar las mismas facultades 
que durante el inicial.” 

 

Es decir, que, con la presentación de la reforma de la demanda, el Despacho en caso 

de haberla admitido, ordenaría por auto la notificación por estado y correría el 

traslado al extremo pasivo, conforme lo prevé el artículo 93 del CGP. 

 

Por su parte, el articulo 136 ibidem, consagra los casos en los que se considera 

saneada la nulidad, y entre otros, se tiene que una nulidad es saneada cuando la parte 

que podía alegarla no lo hizo oportunamente o actuó sin proponerla. 

 

En ese orden de ideas, esta Judicatura analizara la procedencia de la nulidad invocada, 

analizando la   concurrencia de los siguientes presupuestos: (i)   Legitimación, 

(ii)   Falta de saneamiento, y (iii) Oportunidad (Artículos 134, 135 y 136, CGP), para 

determinar su admisión o rechazo. 

 

En cuanto a la legitimación, se tiene que ella se cumple por cuanto es promovida por 

el sujeto pasivo de esta causa.  

 

Respecto de la falta de saneamiento y oportunidad, se tiene que es improcedente por 

cuanto el auto que admite la reforma de la demanda se debe notificar por estado, 

cuando se encuentra integrado el contradictorio y no de manera personal como lo 



                                       JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

pág. 3 
 

 

interpreta la parte incidentante, dado que el articulo 8 de la Ley 2213 de 2022 sólo 

opera para las providencias que ordenan la notificación personal, lo que no aplica en 

este caso, razón por la cual no existe irregularidad por sanear. 

 

En ese orden de ideas, no se evidencia la estructuración de los supuestos facticos para 

que sea procedente dar trámite al incidente de nulidad argumentado en la causal de 

nulidad prevista en el numeral 6 de artículo 133 del CGP u otra causal legal, es decir 

no hay actuación pendiente por sanear. 

 

Por lo brevemente expuesto, se   

RESUELVE: 

Primero. Rechazar de plano el incidente de nulidad propuesto por la parte 

demandada, FLOR HELENA HERRERA CUBIDES, de conformidad con los 

motivos expuestos en la parte motiva de esta providencia. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,        

               

 

(AB) 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 
 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 7 de febrero de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Proceso Pertenencia. Mínima Cuantía.  
Radicado No. 50001 40 03 004 2022 00398 00 
 
 

Visible a folios 8-20 del C1, se tiene que la parte demanda FLOR HELENA HERRERA 

CUBIDES fue notificada personalmente del auto admisorio y la demanda, mediante 

notificación surtida por el despacho a la dirección electrónica, conforme obra a folio 

08, el pasado 28 de julio de 2022, por lo que la contestación de la demanda se tiene 

por presentada dentro de la oportunidad procesal. El abogado LUIS RICARDO VARON 

actúa como apoderado judicial principal de la parte actora, y como suplente el 

abogado VICTOR MANUEL RODRIGUEZ POLO. 

 
Visible a folios 21 a 22 del C1, del estudio realizado a la reforma de la demanda, 

remitida por correo electrónico el 19 de agosto de 2022, en la que se pretende cambiar 

totalmente la parte demandada, dirigiendo la presente acción únicamente contra el 

señor NOE RAMIREZ LEGUIZAMON. 

 

Ahora bien, respecto de la procedencia de la reforma de la demanda, los artículos 93 

y 375 del Código General del Proceso, señalan lo siguiente:  

“Artículo 93. Corrección, aclaración y reforma de la demanda. El demandante podrá 
corregir, aclarar o reformar la demanda en cualquier momento, desde su presentación y hasta 
antes del señalamiento de la audiencia inicial. 

La reforma de la demanda procede por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 

1. Solamente se considerará que existe reforma de la demanda cuando haya alteración de las 
partes en el proceso, o de las pretensiones o de los hechos en que ellas se fundamenten, o se 
pidan o alleguen nuevas pruebas. 

2. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni todas las 
pretensiones formuladas en la demanda, pero sí prescindir de algunas o incluir nuevas. 

3. Para reformar la demanda es necesario presentarla debidamente integrada en un solo 
escrito. 

4. En caso de reforma posterior a la notificación del demandado, el auto que la admita se 
notificará por estado y en él se ordenará correr traslado al demandado o su apoderado por la 
mitad del término inicial, que correrá pasados tres (3) días desde la notificación. Si se incluyen 
nuevos demandados, a estos se les notificará personalmente y se les correrá traslado en la 
forma y por el término señalados para la demanda inicial. 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 
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5. Dentro del nuevo traslado el demandado podrá ejercitar las mismas facultades que durante 

el inicial.” 

Por otra parte, el numeral 5 del articulo 375 del CGP, establece lo siguiente: 

“Artículo 375. Declaración de pertenencia. En las demandas sobre declaración de 
pertenencia de bienes privados, salvo norma especial, se aplicarán las siguientes reglas: (…) 

5. A la demanda deberá acompañarse un certificado del registrador de instrumentos públicos 
en donde consten las personas que figuren como titulares de derechos reales principales 
sujetos a registro. Cuando el inmueble haga parte de otro de mayor extensión deberá 
acompañarse el certificado que corresponda a este. Siempre que en el certificado figure 
determinada persona como titular de un derecho real sobre el bien, la demanda deberá dirigirse 
contra ella. Cuando el bien esté gravado con hipoteca o prenda deberá citarse también al 
acreedor hipotecario o prendario. 

El registrador de instrumentos públicos deberá responder a la petición del certificado requerido 
en el inciso anterior, dentro del término de quince (15) días.” 

 

En ese orden de ideas como quiera que la reforma de la demanda pretende sustituir 

en su totalidad a la demandada inicial FLOR HELENA HERRERA CUBIDES quien figura 

como titular del derecho real del bien objeto de usucapión, conforme al certificado de 

libertad y tradición del inmueble de la Matrícula Inmobiliaria No. 230-8186 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, por el señor NOE RAMIREZ 

LEGUIZAMON, quien no figura como titular del derecho de dominio, se tiene que la 

reforma planteada no cumple con los presupuestos del numeral 2 del artículo 93 y el 

numeral 5 del artículo 375 del CGP, y en ese orden de ideas habrá que rechazarla. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Villavicencio,  

RESUELVE 

Primero: RECHAZAR la reforma de la demanda presentada por el apoderado 

judicial de la parte demandante, por las razones expuestas en la parte 

motiva del presente proveído. 

 

Segundo: En firme, se requiere a la parte demandante para que allegue el 

Certificado de Libertad y Tradición donde conste la inscripción de la 

demanda, así como las fotografías de la publicación de la valla en la que 

se visualice la dirección y entrada del inmueble objeto de usucapión, para 

lo cual se le concede un término de treinta (30) días so pena de las 

consecuencias previstas en el articulo 317 del CGP. 

 

Notifíquese y Cúmplase,        

              

(AB) 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 7 de febrero de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, seis (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Solicitud Prueba Extra Procesal- Rad: 50001 40 03 004 2022 00418 00 

 

Advierte el Juzgado que la parte convocante no dio cumplimiento a lo ordenado en 

auto inadmisorio de la demanda de fecha de 5 de agosto de 2022; por cuanto no 

aportó las constancias de haber surtido la notificación previa de la solicitud de la 

prueba extraprocesal a la parte convocada, en los términos del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020, por lo que no se subsanó la demanda en debida forma, razón por la cual 

y de conformidad con lo establecido en el inciso 2º del numeral 7º del artículo 90 del 

Código General del Proceso, el Juzgado:   

 

DISPONE:  

Primero. RECHAZAR la presente solicitud por las razones antes expuestas.  

 

Segundo. DEVOLVER los anexos de la demanda a la parte actora sin necesidad de 

desglose, en atención a que se trata de una demanda radicada por medios 

digitales. Déjense las constancias correspondientes. 

 

      Notifíquese y Cúmplase,        

              

(AB) 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  

en  el ESTADO,  fijado  hoy 7 de junio de 2023, a las 

7:30 A.M. 

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Proceso de Sucesión. Rad: 50001 40 03 004 2022 00453 00   
 

Advierte el Juzgado que la parte demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en 

auto inadmisorio de la demanda de fecha de 9 de agosto de 2022; por cuanto no 

aportó los Certificados de Libertad y Tradición del Inmueble completo por cuanto en 

el anexo 01 solo se aportaron 2 hojas, no se aportó copia autentica de los certificados 

de nacimiento de la heredera SANDRA MILENA HERNANDEZ, no se allegó el avaluó 

del bien relicto, por lo que no se subsanó la demanda en debida forma, razón por la 

cual y de conformidad con lo establecido en el inciso 2º del numeral 7º del artículo 90 

del Código General del Proceso, el Juzgado:   

 

DISPONE:  

Primero. RECHAZAR la presente demanda por las razones antes expuestas.  

 

Segundo. DEVOLVER los anexos de la demanda a la parte actora sin necesidad de 

desglose, en atención a que se trata de una demanda radicada por medios 

digitales. Déjense las constancias correspondientes. 

 

      Notifíquese y Cúmplase,        

              

(AB) 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  

en  el ESTADO,  fijado  hoy 7 de junio de 2023, a las 

7:30 A.M. 

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 1 

 

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00390 00           

 

Revisado el expediente, el despacho requiere a la ejecutante para que surta la notificación 

de la demanda del mandamiento de pago y el traslado de la demanda, conforme a lo 

ordenado en providencia del 23 de junio de 2022. 

 

Para el cumplimiento de lo ordenado, se le concede a la parte activa el término de treinta 

(30) días, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º, numeral 1., del artículo 

317 del Código General del Proceso, que se concreta en tener por desistida tácitamente la 

demanda.    

 
        Notifíquese y Cúmplase,  

(AB) 

     

     CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de 

demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma 

planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 

 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar 

que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 

11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera 

repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet 

de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas 

a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  

en  el ESTADO,  fijado  hoy 7 de junio de 2023, a 

las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

          Villavicencio, seis (6) de junio de dos mil veintitrés. (2023). 

 

 

Proceso EJECUTIVO Radicado: 500014003004 201900749 00 

            

 

        En consideración a que la anterior liquidación de costas practicada por 

secretaria se encuentra ajustada a la realidad procesal, es del caso impartirle su 

aprobación en todas y cada una de sus partes. 

 

        De encontrarse dineros consignados para el presente proceso, se ordena la 

entrega de los mismos a favor de la parte demandante, hasta la concurrencia de la 

liquidación de costas. Por secretaría genérese la orden de pago correspondiente. 

 

                   

          NOTIFIQUESE. 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ. 

 

                                                   

                                           

 

 
 

 
 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy  7 DE Junio DE 2023. 

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

          Villavicencio, seis (6) de junio de dos mil veintitrés. (2023). 

 

Proceso Ejecutivo Radicado: 500014003004 2019 00807 00 
            

          Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho corresponda, 
evidencia el Juzgado que la parte demandante no ha realizado acto alguno tendiente a dar estricto 

cumplimiento al requerimiento ordenado mediante providencia del 14 de abril de 2023, dictada 

dentro del presente asunto, (FOL. 98 C1.), lo que conlleva a la terminación del proceso por 
“desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 317  de la ley 1564 de 2012 

Numeral 1, inciso segundo, razón por la cual así se ha de declarar. 
 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 
 

          RESUELVE: 

 
          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 1, inciso segundo, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 
estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO seguido por 
PREVENCION INTEGRAL EN SALUD IPS SAS contra la CORPORACION MI IPS LLANOS ORIENTALES 

SAS, por DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes señaladas.          
        

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 
actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 
          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta el 
límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les haya 

realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 
          QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título ejecutivo objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 
            

          SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 
     

                     
          NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 

                                                   

                                           

 

 
 

 
 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy  7 DE Junio DE 2023. 

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, seis (6) de junio de dos mil veintitrés, (2023). 
 

Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003004 2019 00829 00 
 

Conforme lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 
demandante y comoquiera que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 
461 del C. G. del Proceso, por lo tanto, el Juzgado. 

 
R E S U E L V E: 

 
1º.- DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO 

seguido por MULTIFAMILIARES CENTAUROS CONJUNTO CERRADO contra 
LUIS MIGUEL PULIDO OSPINA, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 
2º.- DECRETAR el levantamiento de  las  medidas  cautelares ordenadas 

con ocasión al presente asunto. Líbrense los oficios del caso. De existir embargo del 
remanente téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado respectivo. Por 
secretaría contrólese y cúmplase esta orden. 

 
3º.- ENTREGAR a la parte demandada los dineros constituidos a 

cargo de este Juzgado, en el evento de no estar embargado el remanente. 
 

4º.- Desglosar el documento base del recaudo ejecutivo y entréguese 
a la parte demandada, previo el pago del arancel judicial.  

 
5º.- CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del 

Sistema Siglo XXI, así como del libro radicador. 
 

NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 7 de JUNIO de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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Villavicencio, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Proceso Pertenencia. Rad: 50001 4003 004 2019 00834 00 
 
En atención al memorial visible a Fls. 129-135 C1, en el cual la parte actora informa 

bajo gravedad de juramento, tener pleno conocimiento del proceso de sucesión de la 

causante MARIA EDELMIRA LEAL DE REY, adelantado en el Juzgado Cuarto de Familia 

del Circuito de Villavicencio, y del que menciona hizo parte como opositor, se le 

requiere para que notifique del auto admisorio de la demanda a los herededores 

reconocidos en el proceso de sucesión, de conformidad a los parámetros establecidos 

en los Art. 291 y 292 del C.G. del P2., en un término de treinta (30) días, so pena de 

pena de dar aplicación a las consecuencias del desistimiento tácito Art. 317 del C.G. 

del P.  

 

En cuanto al material probatorio allegado por la parte ejecutante, en el cual aporta 

fotografías acreditando la publicación de la valla en el bien inmueble objeto del 

presente proceso, el Despacho advierte que no cumple con los requisitos establecidos 

en el numeral 7, del Art 375 del C.G. del P., por cuanto la valla fue instalada de manera 

que en esa altura no es visible ni accesible al público, además porque aparece doblada, 

por lo que se le requiere para que dentro de un termino de treinta días, allegue 

nuevamente el material probatorio que acredite el cumplimiento de la instalación de 

la valla en el inmueble, so pena de la aplicación del articulo 317 del CGP. 

 
     Notifíquese y Cúmplase,    

 

 

     
          (LA) 

              CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 
2 En armonía con el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 7 de junio de 2023 a las 7:30 A.M. 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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                                    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

          Villavicencio, seis (6) de junio de dos mil veintitrés. (2023). 

 

Proceso Ejecutivo Radicado: 500014003004 2019 00839 00 
            

          Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho corresponda, 
evidencia el Juzgado que la parte demandante no ha realizado acto alguno tendiente a dar estricto 

cumplimiento al requerimiento ordenado mediante providencia del 14 de abril de 2023, dictada 

dentro del presente asunto, (FOL. 35 C1.), lo que conlleva a la terminación del proceso por 
“desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 317  de la ley 1564 de 2012 

Numeral 1, inciso segundo, razón por la cual así se ha de declarar. 
 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 
 

          RESUELVE: 

 
          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 1, inciso segundo, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 
estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO seguido por la CAJA 
PETROLERA COOPERATIVA COOPETROL contra PABLO RINCON BOJACA, por DESISTIMIENTO 

TACITO, por las razones antes señaladas.          
        

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 
actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 
          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta el 
límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les haya 

realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 
          QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título ejecutivo objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 
            

          SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 
     

                     
          NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 

                                                   

                                           

 

 
 

 
 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy  7 DE Junio DE 2023. 

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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                                    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

          Villavicencio, seis (6) de junio de dos mil veintitrés. (2023). 

 

 

Proceso EJECUTIVO Radicado: 500014003004 201900 00933 00 

            

 

        En consideración a que la anterior liquidación de costas practicada por 

secretaria se encuentra ajustada a la realidad procesal, es del caso impartirle su 

aprobación en todas y cada una de sus partes. 

 

        De encontrarse dineros consignados para el presente proceso, se ordena la 

entrega de los mismos a favor de la parte demandante, hasta la concurrencia de la 

liquidación de costas. Por secretaría genérese la orden de pago correspondiente. 

 

                   

          NOTIFIQUESE. 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ. 

 

                                                   

                                           

 

 
 

 
 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy  7 DE Junio DE 2023. 

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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                                    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

          Villavicencio, seis (6) de junio de dos mil veintitrés. (2023). 

 

 

Proceso EJECUTIVO Radicado: 500014003004 201900964 00 

            

 

        Previamente a resolver sobre la terminación del proceso por transacción, 

conforme los escritos presentados por el demandante y demandado, póngase en 

conocimiento que, dentro del presente asunto, tan sólo hay consignados la suma 

de $3.740.045, y no la suma por la cual se está transando la obligación aquí 

ejecutada, por tanto, se niega la solicitud de terminación del proceso. 

 

                   

          NOTIFIQUESE. 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ. 

 

                                                   

                                           

 

 
 

 
 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy  7 DE Junio DE 2023. 

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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                                    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

          Villavicencio, seis (6) de junio de dos mil veintitrés. (2023). 

 

 

Proceso EJECUTIVO Radicado: 500014003004 201900967 00 

            

 

        En consideración a que la anterior liquidación de costas practicada por 

secretaria se encuentra ajustada a la realidad procesal, es del caso impartirle su 

aprobación en todas y cada una de sus partes. 

 

        De encontrarse dineros consignados para el presente proceso, se ordena la 

entrega de los mismos a favor de la parte demandante, hasta la concurrencia de la 

liquidación de costas. Por secretaría genérese la orden de pago correspondiente. 

 

                   

          NOTIFIQUESE. 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ. 

 

                                                   

                                           

 

 
 

 
 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy  7 DE Junio DE 2023. 

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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                                    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

          Villavicencio, seis (6) de junio de dos mil veintitrés. (2023). 

 

 

Proceso VERBAL SIMULACION CONTRATO Radicado: 50001400300420190102900 

            

 

       Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior, quien, mediante 

providencia del 12 de mayo de 2023, procedió a confirmar la sentencia objeto del 

recurso de alzada. 

       

                   

       NOTIFIQUESE. 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ. 

 

                                                   

                                           

 

 
 

 
 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy  7 DE Junio DE 2023. 

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023)1 
  
Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2019 01043 00 
 

Efectuada la publicación de ley, y vencido como se encuentra el término señalado por el 

artículo 108 del C.G. del P., sin que el emplazado NESTOR ALFONSO LOPEZ ALVAREZ, 

hubiere comparecido a recibir notificación del Auto apremio ejecutivo de la demanda, 

fechado 15 de enero de 2020, el Despacho procede designar como Curador Ad Litem, al 

abogado que primero concurra a notificarse del mandamiento de pago, acto que conllevará 

la aceptación del cargo de la siguiente lista: 

 

NOMBRE DIRECCION ELECTRÓNICA CELULAR/TELEFONO 

LUZ ANGELA QUIJANO 
BRICEÑO 

aquijano@procobas.com.co No reporta 

JHOANA FAISULY 

MEDINA ESPOSITO 

medinajohanna908@gmail.com 3187714434 

ÁNGELA PATRICIA LEÓN 

DÍAZ 

oficinamoscosoabogados@gmail.c

om 

No reporta 

 
Por Secretaría, líbrense las comunicaciones a los auxiliares de la justicia, a la dirección 

electrónica señalada.   

 

En aplicación del deber de colaboración previsto en el numeral 8 del artículo 78 del C.G.P. 

se solicita a la parte demandante realizar las gestiones necesarias para lograr la notificación 

de los abogados nominados, y posterior aceptación del cargo de Curador Ad Lítem. 

 

Al respecto, es de señalar que si bien  el artículo 48 Numeral 7º del  Código General del 

Proceso, establece que el nombramiento es de obligatoria aceptación y, que la función a 

cumplir debe hacerse de manera gratuita; aunado a que esa gestión debe recaer solo en 

profesionales del derecho, quienes además de dedicar tiempo con el fin de cumplir esa 

labor, deben incurrir en otro tipo de gastos, los que por principio de equidad deben ser 

compensados en algún porcentaje, es por ello que se hace necesario fijar unos gastos de 

curaduría, soportado además en lo dicho por la Corte Constitucional en sentencias C-159 de 

1999 y C-083 de 2014, en donde se aclara que los honorarios del curador, los que, por el 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que 

maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha 

superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de 

personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por 

juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que 

consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces 

para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la 

gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  

para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y 

equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 

tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:aquijano@procobas.com.co
mailto:medinajohanna908@gmail.com
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 7 de junio de 2023 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

principio de solidaridad y por la labor social en servicios jurídicos que deben desempeñar en 

la sociedad, para asegurar el goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan; sin 

embargo, sí se generen unos gastos a media que transcurre el trámite del proceso, entre 

ellos los gastos por curaduría, sin que puedan considerarse que busquen recompensar la 

labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos 

indispensables para que el juicio se lleve a cabo, costos provenientes de causas no 

atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado en que 

el proceso avance, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por 

el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.  

 

En razón a lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los preceptos constitucionales 

antes señalados, se fija la suma de $320.000, como gastos de curaduría que asumirá la 

parte demandante interesada en el nombramiento del curador, los cuales, de ser 

demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere 

lugar. 

 

   Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

    
              (LA) 

CARLOS ALAPE MORENO 

              JUEZ 
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                                    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

          Villavicencio, seis (6) de junio de dos mil veintitrés. (2023). 

 

 

Proceso EJECUTIVO Radicado: 500014003004 201901134 00 

            

 

        En consideración a que la anterior liquidación de costas practicada por 

secretaria se encuentra ajustada a la realidad procesal, es del caso impartirle su 

aprobación en todas y cada una de sus partes. 

 

        De encontrarse dineros consignados para el presente proceso, se ordena la 

entrega de los mismos a favor de la parte demandante, hasta la concurrencia de la 

liquidación de costas. Por secretaría genérese la orden de pago correspondiente. 

 

                   

          NOTIFIQUESE. 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ. 

 

                                                   

                                           

 

 
 

 
 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy  7 DE Junio DE 2023. 

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

          Villavicencio, seis (6) de junio de dos mil veintitrés. (2023). 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario Radicado: 500014003004 2020 00070 00 
            

          Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho corresponda, 
evidencia el Juzgado que la parte demandante no ha realizado acto alguno tendiente a dar estricto 

cumplimiento al requerimiento ordenado mediante providencia del 14 de abril de 2023, dictada 

dentro del presente asunto, (FOL. 110 C1.), lo que conlleva a la terminación del proceso por 
“desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 317  de la ley 1564 de 2012 

Numeral 1, inciso segundo, razón por la cual así se ha de declarar. 
 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 
 

          RESUELVE: 

 
          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 1, inciso segundo, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 
estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO 
seguido por BANCOLOMBIA S.A. contra JAISON ARTURO GARCIA LOPEZ, por DESISTIMIENTO 

TACITO, por las razones antes señaladas.          
        

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 
actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 
          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta el 
límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les haya 

realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 
          QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título ejecutivo objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 
            

          SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 
     

                     
          NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 

                                                   

                                           

 

 
 

 
 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy  7 DE Junio DE 2023. 

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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                                    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

          Villavicencio, seis (6) de junio de dos mil veintitrés. (2023). 

 

Proceso Ejecutivo Radicado: 500014003004 2020 00102 00 
            

          Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho corresponda, 
evidencia el Juzgado que la parte demandante no ha realizado acto alguno tendiente a dar estricto 

cumplimiento al requerimiento ordenado mediante providencia del 11 de abril de 2023, dictada 

dentro del presente asunto, (FOL. 21 C1.), lo que conlleva a la terminación del proceso por 
“desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 317  de la ley 1564 de 2012 

Numeral 1, inciso segundo, razón por la cual así se ha de declarar. 
 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 
 

          RESUELVE: 

 
          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 1, inciso segundo, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 
estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO seguido por la CAJA 
DE COMPENSACION FAMILIAR -COFREM- contra GUSTAVO ANDRES GUTIERREZ AULESTIA y 

OTRO, por DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes señaladas.          
        

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 
actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 
          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta el 
límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les haya 

realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 
          QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título ejecutivo objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 
            

          SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 
     

                     
          NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 

                                                   

                                           

 

 
 

 
 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy  7 DE Junio DE 2023. 

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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                                    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

          Villavicencio, seis (6) de junio de dos mil veintitrés. (2023). 

 

 

Proceso EJECUTIVO Radicado: 500014003004 2018 01172 00 

            

 

        En consideración a que la anterior liquidación de costas practicada por 

secretaria se encuentra ajustada a la realidad procesal, es del caso impartirle su 

aprobación en todas y cada una de sus partes. 

 

        De encontrarse dineros consignados para el presente proceso, se ordena la 

entrega de los mismos a favor de la parte demandante, hasta la concurrencia de la 

liquidación de costas. Por secretaría genérese la orden de pago correspondiente. 

 

                   

          NOTIFIQUESE. 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ. 

 

                                                   

                                           

 

 
 

 
 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy  7 DE Junio DE 2023. 

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

          Villavicencio, seis (6) de junio de dos mil veintitrés. (2023). 

 

 

Proceso EJECUTIVO Radicado: 500014003004 201900 00068 00 

            

 

        En consideración a que la anterior liquidación de costas practicada por 

secretaria se encuentra ajustada a la realidad procesal, es del caso impartirle su 

aprobación en todas y cada una de sus partes. 

 

        De encontrarse dineros consignados para el presente proceso, se ordena la 

entrega de los mismos a favor de la parte demandante, hasta la concurrencia de la 

liquidación de costas. Por secretaría genérese la orden de pago correspondiente. 

 

                   

          NOTIFIQUESE. 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ. 

 

                                                   

                                           

 

 
 

 
 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy  7 DE Junio DE 2023. 

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023)1 

  

Proceso Ejecutivo con Garantía Real. Mínima Cuantía. 

 Rad: 50001 4003 004 2019 00242 00 

 

Efectuada la publicación de ley, y vencido como se encuentra el término señalado por el 

artículo 108 del C.G. del P., sin que el emplazado CARLOS MARIO VIÑA LOPEZ, hubiere 

comparecido a recibir notificación del Auto apremio ejecutivo de la demanda, fechado 06 de 

mayo de 2019, el Despacho procede designar como Curador Ad Litem, al abogado que 

primero concurra a notificarse del mismo, acto que conllevará la aceptación del cargo de la 

siguiente lista: 

 

NOMBRE DIRECCION ELECTRÓNICA CELULAR/TELEFONO 

MARLENY REYES LADINO marela-68@hotmail.com  No reporta 

PAULA ANDREA 

ZAMBRANO SUSATAMA 

verpyconsultoressas@gmail.com No reporta 

JHOANA FAISULY 

MEDINA ESPOSITO 

medinajohanna908@gmail.com 3187714434 

 
Por Secretaría, líbrense las comunicaciones a los auxiliares de la justicia, a la dirección 

electrónica señalada.   

 

En aplicación del deber de colaboración previsto en el numeral 8 del artículo 78 del C.G.P. 

se solicita a la parte demandante realizar las gestiones necesarias para lograr la notificación 

de los abogados nominados, y posterior aceptación del cargo de Curador Ad Lítem. 

 

Al respecto, es de señalar que si bien  el artículo 48 Numeral 7º del  Código General del 

Proceso, establece que el nombramiento es de obligatoria aceptación y, que la función a 

cumplir debe hacerse de manera gratuita; aunado a que esa gestión debe recaer solo en 

profesionales del derecho, quienes además de dedicar tiempo con el fin de cumplir esa 

labor, deben incurrir en otro tipo de gastos, los que por principio de equidad deben ser 

compensados en algún porcentaje, es por ello que se hace necesario fijar unos gastos de 

curaduría, soportado además en lo dicho por la Corte Constitucional en sentencias C-159 de 

1999 y C-083 de 2014, en donde se aclara que los honorarios del curador, los que, por el 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que 

maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha 

superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de 

personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por 

juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que 

consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces 

para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la 

gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  

para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y 

equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 

tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:marela-68@hotmail.com
mailto:verpyconsultoressas@gmail.com
mailto:medinajohanna908@gmail.com
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 7 de junio de 2023 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

principio de solidaridad y por la labor social en servicios jurídicos que deben desempeñar en 

la sociedad, para asegurar el goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan; sin 

embargo, sí se generen unos gastos a media que transcurre el trámite del proceso, entre 

ellos los gastos por curaduría, sin que puedan considerarse que busquen recompensar la 

labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos 

indispensables para que el juicio se lleve a cabo, costos provenientes de causas no 

atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado en que 

el proceso avance, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por 

el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.  

 

En razón a lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los preceptos constitucionales 

antes señalados, se fija la suma de $320.000, como gastos de curaduría que asumirá la 

parte demandante interesada en el nombramiento del curador, los cuales, de ser 

demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere 

lugar. 

 

   Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

    
              (LA) 

CARLOS ALAPE MORENO 

              JUEZ 
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Villavicencio, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Proceso Ejecutivo con la garantía Real. Rad. 50001 4003 004 2019 00242 
00 
 
 

Nuevamente se requiere al apoderado de la parte actora para que, de tramite al 

Despacho comisorio librado el 23 de julio de 2020 para ejecutar el secuestro de la 

garantía real, se advierte a la parte ejecutante, que en auto anterior, se le requirió 

para que efectuara el trámite, sin que a la fecha haya diligenciado el comisorio ante 

el comisionado ni informado el estado del mismo. 

 

     Notifíquese y Cúmplase,    

 

 

 

     
          (LA) 

              CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 
Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada 
de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores 
externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que 
permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 
65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población 
(ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 7 de junio de 2023 a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

          Villavicencio, seis (6) de junio de dos mil veintitrés. (2023). 

 

 

Proceso EJECUTIVO Radicado: 500014003004 2019 00345 00 

            

 

        En consideración a que la anterior liquidación de costas practicada por 

secretaria se encuentra ajustada a la realidad procesal, es del caso impartirle su 

aprobación en todas y cada una de sus partes. 

 

        De encontrarse dineros consignados para el presente proceso, se ordena la 

entrega de los mismos a favor de la parte demandante, hasta la concurrencia de la 

liquidación de costas. Por secretaría genérese la orden de pago correspondiente. 

 

                   

          NOTIFIQUESE. 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ. 

 

                                                   

                                           

 

 
 

 
 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy  7 DE Junio DE 2023. 

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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          Villavicencio, seis (6) de junio de dos mil veintitrés. (2023). 

 

 

Proceso EJECUTIVO Radicado: 500014003004 201900370 00 

            

 

        En consideración a que la anterior liquidación de costas practicada por 

secretaria se encuentra ajustada a la realidad procesal, es del caso impartirle su 

aprobación en todas y cada una de sus partes. 

 

        De encontrarse dineros consignados para el presente proceso, se ordena la 

entrega de los mismos a favor de la parte demandante, hasta la concurrencia de la 

liquidación de costas. Por secretaría genérese la orden de pago correspondiente. 

 

                   

          NOTIFIQUESE. 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ. 

 

                                                   

                                           

 

 
 

 
 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy  7 DE Junio DE 2023. 

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

          Villavicencio, seis (6) de junio de dos mil veintitrés. (2023). 

 

 

Proceso EJECUTIVO Radicado: 500014003004 201900380 00 

            

 

        En consideración a que la anterior liquidación de costas practicada por 

secretaria se encuentra ajustada a la realidad procesal, es del caso impartirle su 

aprobación en todas y cada una de sus partes. 

 

        De encontrarse dineros consignados para el presente proceso, se ordena la 

entrega de los mismos a favor de la parte demandante, hasta la concurrencia de la 

liquidación de costas. Por secretaría genérese la orden de pago correspondiente. 

 

                   

          NOTIFIQUESE. 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ. 

 

                                                   

                                           

 

 
 

 
 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy  7 DE Junio DE 2023. 

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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                                    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

          Villavicencio, seis (6) de junio de dos mil veintitrés. (2023). 

 

Proceso Ejecutivo Radicado: 50001400300420190048100 
            

          Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho corresponda, 
evidencia el Juzgado que la parte demandante no ha realizado acto alguno tendiente a dar estricto 

cumplimiento al requerimiento ordenado mediante providencia del 28 de marzo de 2023 dictada 

dentro del presente asunto, (FOL. 29 C1.), lo que conlleva a la terminación del proceso por 
“desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 317  de la ley 1564 de 2012 

Numeral 1, inciso segundo, razón por la cual así se ha de declarar. 
 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 
 

          RESUELVE: 

 
          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 1, inciso segundo, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 
estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO seguido por LUZ 
NERY FORIGUA DIAZ contra ALIRIO TORRES GALVIS, por DESISTIMIENTO TACITO, por las 

razones antes señaladas.          
        

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 
actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 
          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta el 
límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les haya 

realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 
          QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título ejecutivo objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 
            

          SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 
     

                     
          NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 

                                                   

                                           

 

 
 

 
 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy  7 DE Junio DE 2023. 

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Carlos  Alape Moreno
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                                    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

          Villavicencio, seis (6) de junio de dos mil veintitrés. (2023). 

 

 

Proceso EJECUTIVO Radicado: 500014003004 201900549 00 

            

 

        En consideración a que la anterior liquidación de costas practicada por 

secretaria se encuentra ajustada a la realidad procesal, es del caso impartirle su 

aprobación en todas y cada una de sus partes. 

 

        De encontrarse dineros consignados para el presente proceso, se ordena la 

entrega de los mismos a favor de la parte demandante, hasta la concurrencia de la 

liquidación de costas. Por secretaría genérese la orden de pago correspondiente. 

 

                   

          NOTIFIQUESE. 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ. 

 

                                                   

                                           

 

 
 

 
 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy  7 DE Junio DE 2023. 

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Carlos  Alape Moreno

Juez
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                                    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

          Villavicencio, seis (6) de junio de dos mil veintitrés. (2023). 

 

 

Proceso EJECUTIVO Radicado: 500014003004 2019 00550 00 

            

 

        En consideración a que la anterior liquidación de costas practicada por 

secretaria se encuentra ajustada a la realidad procesal, es del caso impartirle su 

aprobación en todas y cada una de sus partes. 

 

        De encontrarse dineros consignados para el presente proceso, se ordena la 

entrega de los mismos a favor de la parte demandante, hasta la concurrencia de la 

liquidación de costas. Por secretaría genérese la orden de pago correspondiente. 

 

                   

          NOTIFIQUESE. 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ. 

 

                                                   

                                           

 

 
 

 
 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy  7 DE Junio DE 2023. 

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Carlos  Alape Moreno

Juez
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                                    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

          Villavicencio, seis (6) de junio de dos mil veintitrés. (2023). 

 

 

Proceso EJECUTIVO radicado: 500014003004 2019 00550 00 

            

 

        Reunidas como se encuentran las exigencias del artículo 599 del Código 

General del Proceso, el Juzgado, 

 

        DECRETA: 

 

        El embargo del Remanente y/o de los bienes que por cualquier causa se le 

llegaren a desembargar al demandado MANUEL TOBIAS ROA IBAÑEZ dentro del 

proceso EJECUTIVO CON ACCION REAL seguido por el BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S. A. contra el citado ROA IBAÑEZ, ante el JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO de Yopal, Casanare. Se limita la medida hasta la suma de 

$29.590.000.  

 

         Líbrese el correspondiente oficio ante el mencionado estrado judicial, para 

que se sirva tomar atenta nota del embargo. 

 

                   

          NOTIFIQUESE. 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ. 

 

                                                   

                                           

 

 
 

 
 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy  7 DE Junio DE 2023. 

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Carlos  Alape Moreno

Juez
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                                    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

          Villavicencio, seis (6) de junio de dos mil veintitrés. (2023). 

 

Proceso Ejecutivo Radicado: 500014003004 2019 00569 00 
            

          Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho corresponda, 
evidencia el Juzgado que la parte demandante no ha realizado acto alguno tendiente a dar estricto 

cumplimiento al requerimiento ordenado mediante providencia del 14 de abril de 2023, dictada 

dentro del presente asunto, (FOL. 34 C1.), lo que conlleva a la terminación del proceso por 
“desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 317  de la ley 1564 de 2012 

Numeral 1, inciso segundo, razón por la cual así se ha de declarar. 
 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 
 

          RESUELVE: 

 
          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 1, inciso segundo, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 
estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO seguido por LUIS 
ALFREDO SANCHEZ SANCHEZ contra INVERSIONES OPTICAS VISION Y SOL S.A.S., por 

DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes señaladas.          
        

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 
actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 
          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta el 
límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les haya 

realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 
          QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título ejecutivo objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 
            

          SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 
     

                     
          NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 

                                                   

                                           

 

 
 

 
 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy  7 DE Junio DE 2023. 

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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                                    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

          Villavicencio, seis (6) de junio de dos mil veintitrés. (2023). 

 

 

Proceso EJECUTIVO Radicado: 500014003004 2017 01116 00 

            

 

        En consideración a que la anterior liquidación de costas practicada por 

secretaria se encuentra ajustada a la realidad procesal, es del caso impartirle su 

aprobación en todas y cada una de sus partes. 

 

        De encontrarse dineros consignados para el presente proceso, se ordena la 

entrega de los mismos a favor de la parte demandante, hasta la concurrencia de la 

liquidación de costas. Por secretaría genérese la orden de pago correspondiente. 

 

                   

          NOTIFIQUESE. 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ. 

 

                                                   

                                           

 

 
 

 
 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy  7 DE Junio DE 2023. 

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023)1 
  
Proceso Sucesión Intestada. Rad: 50001 4003 004 2018 00364 00 
 
Atendiendo que los abogados, designados como Curador Ad-Litem, mediante memorial 

remitido a este Despacho, acreditaron lo señalado en el numeral 7 del Art. 48 del Código 

General del Proceso, se dispone relevarlos y designar como Curador Ad Litem, de los 

emplazados CARMEN GRACIELA SANTANA y CARLOS EDGARDO SANTANA GARCES, al 

abogado que primero concurra a notificarse del auto que declaro abierta la Sucesión 

Intestada, acto que conllevará la aceptación del cargo de la siguiente lista: 

 

NOMBRE DIRECCION ELECTRÓNICA CELULAR/TELEFONO 

LILIANA QUICENO 
FORERO 

Apoyolegal2013s@gmail.com No aplica 

JESSICA XIMENA 

GUERRERO SUAREZ 

gygasesoresconsultoresabogados
@gmail.com 

No aplica 

PAULA ANDREA 

ZAMBRANO SUSATAMA 

verpyconsultoressas@gmail.com No aplica 

 
Por Secretaría, líbrense las comunicaciones a los auxiliares de la justicia, a la dirección 

electrónica señalada.   

 

En aplicación del deber de colaboración previsto en el numeral 8 del artículo 78 del C.G.P. 

se solicita a la parte demandante realizar las gestiones necesarias para lograr la notificación 

de los abogados nominados, y posterior aceptación del cargo de Curador Ad Lítem. 

 

Al respecto, es de señalar que si bien  el artículo 48 Numeral 7º del  Código General del 

Proceso, establece que el nombramiento es de obligatoria aceptación y, que la función a 

cumplir debe hacerse de manera gratuita; aunado a que esa gestión debe recaer solo en 

profesionales del derecho, quienes además de dedicar tiempo con el fin de cumplir esa 

labor, deben incurrir en otro tipo de gastos, los que por principio de equidad deben ser 

compensados en algún porcentaje, es por ello que se hace necesario fijar unos gastos de 

curaduría, soportado además en lo dicho por la Corte Constitucional en sentencias C-159 de 

1999 y C-083 de 2014, en donde se aclara que los honorarios del curador, los que, por el 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que 

maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha 

superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de 

personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por 

juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que 

consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces 

para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la 

gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  

para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y 

equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 

tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:gygasesoresconsultoresabogados@gmail.comNo
mailto:gygasesoresconsultoresabogados@gmail.comNo
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 7 de junio de 2023 – 7.30A.M. 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

principio de solidaridad y por la labor social en servicios jurídicos que deben desempeñar en 

la sociedad, para asegurar el goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan; sin 

embargo, sí se generen unos gastos a media que transcurre el trámite del proceso, entre 

ellos los gastos por curaduría, sin que puedan considerarse que busquen recompensar la 

labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos 

indispensables para que el juicio se lleve a cabo, costos provenientes de causas no 

atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado en que 

el proceso avance, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por 

el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.  

 

En razón a lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los preceptos constitucionales 

antes señalados, se fija la suma de $320.000, como gastos de curaduría que asumirá la  

parte demandante interesada en el nombramiento del curador, los cuales, de ser 

demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere 

lugar. 

 

   Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

    
              (LA) 

CARLOS ALAPE MORENO 

              JUEZ 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez
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                                    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

          Villavicencio, seis (6) de junio de dos mil veintitrés. (2023). 

 

 

Proceso EJECUTIVO Radicado: 500014003004 2018 00378 00 

            

 

        En consideración a que la anterior liquidación de costas practicada por 

secretaria se encuentra ajustada a la realidad procesal, es del caso impartirle su 

aprobación en todas y cada una de sus partes. 

 

        De encontrarse dineros consignados para el presente proceso, se ordena la 

entrega de los mismos a favor de la parte demandante, hasta la concurrencia de la 

liquidación de costas. Por secretaría genérese la orden de pago correspondiente. 

 

                   

          NOTIFIQUESE. 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ. 

 

                                                   

                                           

 

 
 

 
 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy  7 DE Junio DE 2023. 

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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                                    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

          Villavicencio, seis (6) de junio de dos mil veintitrés. (2023). 

 

 

Proceso EJECUTIVO Radicado: 500014003004 201800 00422 00 

            

 

        En consideración a que la anterior liquidación de costas practicada por 

secretaria se encuentra ajustada a la realidad procesal, es del caso impartirle su 

aprobación en todas y cada una de sus partes. 

 

        De encontrarse dineros consignados para el presente proceso, se ordena la 

entrega de los mismos a favor de la parte demandante, hasta la concurrencia de la 

liquidación de costas. Por secretaría genérese la orden de pago correspondiente. 

 

                   

          NOTIFIQUESE. 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ. 

 

                                                   

                                           

 

 
 

 
 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy  7 DE Junio DE 2023. 

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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                                    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

          Villavicencio, seis (6) de junio de dos mil veintitrés. (2023). 

 

Proceso Ejecutivo Radicado: 50001400300420180046900 
            

          Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho corresponda, 
evidencia el Juzgado que la parte demandante no ha realizado acto alguno tendiente a dar estricto 

cumplimiento al requerimiento ordenado mediante providencia del 3 de marzo de 2023 dictada 

dentro del presente asunto, (FOL. 86 C1.), lo que conlleva a la terminación del proceso por 
“desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 317  de la ley 1564 de 2012 

Numeral 1, inciso segundo, razón por la cual así se ha de declarar. 
 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 
 

          RESUELVE: 

 
          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 1, inciso segundo, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 
estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO seguido por el 
CENTRO COMERCIAL VILLACENTRO P.H., contra LUZ MARINA DE ARMAS MONTAÑO, por 

DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes señaladas.          
        

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 
actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 
          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta el 
límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les haya 

realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 
          QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título ejecutivo objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 
            

          SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 
     

                     
          NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 

                                                   

                                           

 

 
 

 
 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy  7 DE Junio DE 2023. 

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, seis (6) de junio de dos mil veintitrés, (2023). 
 

Proceso EJECUTIVO radicado No. 500014003004 2018 00499 00 
 

Conforme lo solicitado por la apoderada judicial de la parte 
demandante y comoquiera que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 
461 del C. G. del Proceso, por lo tanto, el Juzgado. 

 
R E S U E L V E: 

 
1º.- DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO  

seguido por el CONDOMINIO MULTIFAMILIARES NUEVA ESPERANZA contra 
MAURICIO MEDINA GONZALEZ, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 
2º.- DECRETAR el levantamiento de  las  medidas  cautelares ordenadas 

con ocasión al presente asunto. Líbrense los oficios del caso. De existir embargo del 
remanente téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado respectivo. Por 
secretaría contrólese y cúmplase esta orden. 

 
3º.- ENTREGAR a la parte demandada los dineros constituidos a 

cargo de este Juzgado, en el evento de no estar embargado el remanente. 
 

4º.- Desglosar el documento base del recaudo ejecutivo y entréguese 
a la parte demandada, previo el pago del arancel judicial.  

 
5º.- CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del 

Sistema Siglo XXI, así como del libro radicador. 
 

NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 7 de JUNIO de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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                                    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

          Villavicencio, seis (6) de junio de dos mil veintitrés. (2023). 

 

 

Proceso EJECUTIVO Radicado: 500014003004 2018 00606 00 

            

 

        En consideración a que la anterior liquidación de costas practicada por 

secretaria se encuentra ajustada a la realidad procesal, es del caso impartirle su 

aprobación en todas y cada una de sus partes. 

 

        De encontrarse dineros consignados para el presente proceso, se ordena la 

entrega de los mismos a favor de la parte demandante, hasta la concurrencia de la 

liquidación de costas. Por secretaría genérese la orden de pago correspondiente. 

 

                   

          NOTIFIQUESE. 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ. 

 

                                                   

                                           

 

 
 

 
 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy  7 DE Junio DE 2023. 

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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                                    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

          Villavicencio, seis (6) de junio de dos mil veintitrés. (2023). 

 

 

Proceso EJECUTIVO Radicado: 500014003004 2018 00819 00 

            

 

        En consideración a que la anterior liquidación de costas practicada por 

secretaria se encuentra ajustada a la realidad procesal, es del caso impartirle su 

aprobación en todas y cada una de sus partes. 

 

        De encontrarse dineros consignados para el presente proceso, se ordena la 

entrega de los mismos a favor de la parte demandante, hasta la concurrencia de la 

liquidación de costas. Por secretaría genérese la orden de pago correspondiente. 

 

                   

          NOTIFIQUESE. 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ. 

 

                                                   

                                           

 

 
 

 
 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy  7 DE Junio DE 2023. 

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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                                    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

          Villavicencio, seis (6) de junio de dos mil veintitrés. (2023). 

 

Proceso Ejecutivo Radicado: 500014003004 2018 01134 00 
            

          Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho corresponda, 
evidencia el Juzgado que la parte demandante no ha realizado acto alguno tendiente a dar estricto 

cumplimiento al requerimiento ordenado mediante providencia del 28 de marzo de 2023, dictada 

dentro del presente asunto, (FOL. 60 C1.), lo que conlleva a la terminación del proceso por 
“desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 317  de la ley 1564 de 2012 

Numeral 1, inciso segundo, razón por la cual así se ha de declarar. 
 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 
 

          RESUELVE: 

 
          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 1, inciso segundo, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 
estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO seguido por el 
BANCO POPULAR contra WILMAN ALEXANDER HERNANDEZ CAMPOS, por DESISTIMIENTO 

TACITO, por las razones antes señaladas.          
        

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 
actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 
          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta el 
límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les haya 

realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 
          QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título ejecutivo objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 
            

          SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 
     

                     
          NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 

                                                   

                                           

 

 
 

 
 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy  7 DE Junio DE 2023. 

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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                                    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

          Villavicencio, seis (6) de junio de dos mil veintitrés. (2023). 

 

Proceso Ejecutivo Radicado: 50001402270420140106000 
            

          Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho corresponda, 
evidencia el Juzgado que la parte demandante no ha realizado acto alguno tendiente a dar estricto 

cumplimiento al requerimiento ordenado mediante providencia del 23 de marzo de 2023 dictada 

dentro del presente asunto, (FOL. 185 C1.), lo que conlleva a la terminación del proceso por 
“desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 317  de la ley 1564 de 2012 

Numeral 1, inciso segundo, razón por la cual así se ha de declarar. 
 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 
 

          RESUELVE: 

 
          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 1, inciso segundo, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 
estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO seguido por CESAR 
HUMBERTO ROJAS SANTANA contra RUTH DALILA TIQUE DIAZ, por DESISTIMIENTO TACITO, por 

las razones antes señaladas.          
        

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 
actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 
          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta el 
límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les haya 

realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 
          QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título ejecutivo objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 
            

          SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 
     

                     
          NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 

                                                   

                                           

 

 
 

 
 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy  7 DE Junio DE 2023. 

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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                                    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

          Villavicencio, seis (6) de junio de dos mil veintitrés. (2023). 

 

Proceso Ejecutivo Radicado: 50001402270420140106000 
            

          Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho corresponda, 
evidencia el Juzgado que la parte demandante no ha realizado acto alguno tendiente a dar estricto 

cumplimiento al requerimiento ordenado mediante providencia del 23 de marzo de 2023 dictada 

dentro del presente asunto, (FOL. 185 C1.), lo que conlleva a la terminación del proceso por 
“desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 317  de la ley 1564 de 2012 

Numeral 1, inciso segundo, razón por la cual así se ha de declarar. 
 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 
 

          RESUELVE: 

 
          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 1, inciso segundo, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 
estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO seguido por CESAR 
HUMBERTO ROJAS SANTANA contra RUTH DALILA TIQUE DIAZ, por DESISTIMIENTO TACITO, por 

las razones antes señaladas.          
        

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 
actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 
          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta el 
límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les haya 

realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 
          QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título ejecutivo objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 
            

          SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 
     

                     
          NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 

                                                   

                                           

 

 
 

 
 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy  7 DE Junio DE 2023. 

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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                                    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

          Villavicencio, seis (6) de junio de dos mil veintitrés. (2023). 

 

Proceso Ejecutivo Radicado: 50001400300420110053000 
            

          Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho corresponda, 
evidencia el Juzgado que la parte demandante no ha realizado acto alguno tendiente a dar estricto 

cumplimiento al requerimiento ordenado mediante providencia del 31 de marzo de 2023 dictada 

dentro del presente asunto, (FOL. 50 C1.), lo que conlleva a la terminación del proceso por 
“desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 317  de la ley 1564 de 2012 

Numeral 1, inciso segundo, razón por la cual así se ha de declarar. 
 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 
 

          RESUELVE: 

 
          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 1, inciso segundo, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 
estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO seguido por el 
BANCO DE BOGOTA contra ANA MILENA BARRERA ALZATE, por DESISTIMIENTO TACITO, por las 

razones antes señaladas.          
        

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 
actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 
          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta el 
límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les haya 

realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 
          QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título ejecutivo objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 
            

          SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 
     

                     
          NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 

                                                   

                                           

 

 
 

 
 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy  7 DE Junio DE 2023. 

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 1 
  
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 4023 004 2012 00255 00 
C3 
 
Se encuentra el proceso al Despacho, para pronunciarse sobre la aprobación o modificación 
de la actualización a la liquidación del crédito presentada por el extremo activo de la Litis 
(Fls. 19-21 del C1), la cual arroja un valor total de COP $5.173.300. 

Del estudio realizado a la liquidación del crédito presentada por el ejecutante, se tiene que 
no fueron debidamente calculados los intereses moratorios liquidados desde la fecha de 
causación del 17 de abril de 2019, hasta el 1 de septiembre de 2022, dado que 
superan la tasa máxima de usura establecida por la Superfinanciera. 

Con fundamento en lo dispuesto en los numerales 3 y 4 del Art. 446 del Código General del 
Proceso, modificar la liquidación del crédito, con corte al 01 de septiembre de 2022, que 
arriba a los siguientes valores: 

LIQUIDACION DETALLADA DE INTERESES MORATORIOS 

CAPITAL  $        2.200.000  

          

PERIODO 
TASA DE 
USURA 

(%) E.A. 

TASA 
MÁXIMA 
USURA 

E.M (%) 

TASA MÁXIMA 
USURA E.D 

(%) 

DIAS DE 
MORA 

 INTERES 
MORATORIO 

CAUSADO  

abr-19 28,98 2,1434 0,0697 14 $21.468 

may-19 29,01 2,1454 0,0698 31 $47.604 

jun-19 28,95 2,1414 0,0697 30 $46.002 

jul-19 28,92 2,1394 0,0696 31 $47.467 

ago-19 28,98 2,1434 0,0697 31 $47.535 

sep-19 28,98 2,1434 0,0697 30 $46.002 

oct-19 28,65 2,1216 0,069 31 $47.058 

nov-19 28,55 2,115 0,0688 30 $45.408 

dic-19 28,37 2,103 0,0684 31 $46.649 

INTERES         $395.193 

ABONO         -$276.689 

INTERES         $118.504 

ene-20 28,16 2,0891 0,068 31 $46.376 

feb-20 28,59 2,1176 0,0698 29 $44.532 

mar-20 28,43 2,107 0,0695 31 $47.399 

abr-20 28,04 2,081 0,0686 30 $45.276 

may-20 27,29 2,031 0,067 31 $45.694 

jun-20 27,18 2,023 0,066 30 $43.560 

jul-20 27,18 2,023 0,066 31 $45.012 

ago-20 27,44 2,041 0,0673 31 $45.899 

sep-20 27,53 2,047 0,0675 30 $44.550 

oct-20 27,14 2,021 0,0667 31 $45.489 

nov-20 26,76 1,995 0,0658 30 $43.428 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 

Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la 
rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no 
atribuibles al titular del Despacho. 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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dic-20 26,19 1,9573 0,0646 31 $44.057 

ene-21 25,98 1,9432 0,0641 31 $43.716 

feb-21 26,31 1,9654 0,0649 28 $39.978 

mar-21 26,12 1,9526 0,0644 31 $43.921 

abr-21 25,97 1,9425 0,0641 30 $42.306 

may-21 25,83 1,933 0,0638 31 $43.512 

jun-21 25,82 1,9324 0,0638 30 $42.108 

jul-21 25,77 1,929 0,0637 31 $43.443 

ago-21 25,86 1,9351 0,0639 31 $43.580 

sep-21 25,79 1,9304 0,0637 30 $42.042 

oct-21 25,62 1,9304 0,0637 31 $43.443 

nov-21 25,91 1,9385 0,0631 30 $41.646 

dic-21 26,19 1,9574 0,0638 31 $43.512 

ene-22 26,49 1,9776 0,0644 31 $43.921 

feb-22 27,45 2,0418 0,0665 28 $40.964 

INTERES         $1.257.868 

ABONO         -$583.975 

INTERES         $673.893 

mar-22 27,71 2,0592 0,067 31 $45.694 

abr-22 28,58 2,1169 0,0689 30 $45.474 

may-22 29,57 2,1822 0,071 31 $48.422 

INTERES         $813.483 

ABONO         -$813.483 

INTERES         $0 

jun-22 30,6 2,2497 0,0732 30 $45.368 

jul-22 31,92 2,3354 0,0759 31 $48.609 

INTERES         $93.977 

ABONO         -$93.977 

INTERES         $0 

ago-22 33,32 2,4255 0,0788 31 $44.320 

sep-22 35,25 2,5482 0,0828 1 $1.502 

SUBTOTAL  $             45.823  

 
Se consolida así: 
 

1. CAPITAL 
 

CAPITAL INICIAL conforme a la Letra de Cambio 

aportada con la demanda a Fl. 4 C3  y según el 

Mandamiento de Pago obrante a Fl. 18  C3 

 $              2.200.000  

ABONO - Correspondiente a Deposito judicial 

pendiente por pagar,  visible a Fl. 24 C3 -385671 

TOTAL CAPITAL  $              1.814.329  
  

2. INTERESES MORATORIOS 

INTERESES MORATORIOS- causados sobre el 

Capital Inicial por el periodo del 01 de noviembre de 
2017, hasta el 16 de abril de 2019, aprobados en 

auto a Fl. 18 C3 
 $                    924.000  

ABONO - Correspondiente a Deposito judicial 

pendiente por pagar, visible a Fl. 24 C3  $                  (924.000) 

INTERESES MORATORIOS - Causados sobre el 
capital, por el periodo del 17 de abril de 2019, hasta 

el 1 de septiembre de 2022, aprobados en este auto 

 $                 1.813.947  
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ABONOS Correspondiente a Deposito judicial 
pendiente por pagar, visible a Fl. 24 C3 -$1.768.124 
TOTAL  $                   45.823  
  

TOTAL LIQUIDACION (Capital + Intereses)                  1.860.152  

 
RESUELVE: 

Primero. MODIFICAR de oficio la actualización de la liquidación del crédito, 

presentada por la parte actora por concepto de capital e intereses causados 

desde el 17 de abril de 2019 hasta el 1 de septiembre de 2022, de 

conformidad con lo previsto en los numerales 3 y 4 del artículo 446 del C.G.P., 

y determinarla en el valor de UN MILLON OCHOCIENTOS SESENTA MIL 

CIENTO CINCUENTA Y DOS PESOS MONEDA LEGAL VIGENTE 

($1.860.152). 

 

Segundo. Por Secretaría, procédase a generar las ordenes de pago de depósitos 

judiciales constituidos a favor de este proceso, que se abonan a la presente 

liquidación y que ascienden a la suma de COP$3.077.802.65, conforme obra 

a folio24 del C3. 

 
Tercero. De los dineros consignados a favor del presente proceso, se ordena la 

entrega a favor de la parte demandante y hasta la concurrencia de las 

liquidaciones aprobadas.  

 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

(LA) 

 

        CARLOS ALAPE MORENO 

                       JUEZ 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
mayo 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el ESTADO, 

fijado hoy 07 de junio de 2023 – Hora 7.30 A.M.       

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Juez
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Villavicencio - Meta
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          Villavicencio, seis (6) de junio de dos mil veintitrés. (2023). 

 

Proceso Ejecutivo Radicado: 50001400300420120083500 
            

          Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho corresponda, 
evidencia el Juzgado que la parte demandante no ha realizado acto alguno tendiente a dar estricto 

cumplimiento al requerimiento ordenado mediante providencia del 28 de marzo de 2023 dictada 

dentro del presente asunto, (FOL. 87 C1.), lo que conlleva a la terminación del proceso por 
“desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 317  de la ley 1564 de 2012 

Numeral 1, inciso segundo, razón por la cual así se ha de declarar. 
 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 
 

          RESUELVE: 

 
          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 1, inciso segundo, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 
estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO seguido por 
FINANCIERA JURISCOOP COOPERATIVA FINANCIERA contra LEVERSON GEOVANNY TERREROS 

PERA, por DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes señaladas.          
        

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 
actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 
          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta el 
límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les haya 

realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 
          QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título ejecutivo objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 
            

          SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 
     

                     
          NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 

                                                   

                                           

 

 
 

 
 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy  7 DE Junio DE 2023. 

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 1 
  
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2014 00192 00 
 
 
Se encuentra el proceso al Despacho, para pronunciarse sobre la liquidación del crédito 

presentada por el extremo activo de la Litis (Fls. 128-129 del C1), la cual arroja un valor 

total de COP $176.195.788. 

Del estudio realizado a la liquidación del crédito presentada por el ejecutante, se tiene que 

no se ajusta a la liquidación aprobada mediante auto del 02 de marzo de 2018, y obrante 

a Fl. 90 C1, teniendo en cuenta la subrogación señalada en el documento obrante a Fl. 16 

C1. 

Por lo que se le requiere para que allegue nuevamente la liquidación, en un término de 

treinta (30) días, con las correcciones necesarias, so pena de dar aplicación a las 

consecuencias del desistimiento tácito, previstas en el Art. 317 del C.G. del P. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

(LA) 

 

        CARLOS ALAPE MORENO 

                       JUEZ 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 

Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la 
rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no 
atribuibles al titular del Despacho. 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
mayo 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el ESTADO, 

fijado hoy 07 de junio de 2023 – Hora 7.30 A.M.       

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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          Villavicencio, seis (6) de junio de dos mil veintitrés. (2023). 

 

 

Proceso Abreviado de Restitución de Leasing Radicado: 50001400300420140030200 

            

 

        A costa de la parte demandante, se ordena el desglose de los documentos 

solicitados por la apoderada judicial de la misma y entréguense a su favor con las 

constancias del caso. Una vez cumplido lo anterior, vuelva el expediente el archivo 

correspondiente. 

 

   

                   

          NOTIFIQUESE. 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ. 

 

                                                   

                                           

 

 
 

 
 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy  7 DE Junio DE 2023. 

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, seis (6) de junio de dos mil veintitrés, (2023). 
 

Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014022702 2014 00589 00 
 

Conforme lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 
demandante y comoquiera que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 
461 del C. G. del Proceso, por lo tanto, el Juzgado. 

 
R E S U E L V E: 

 
1º.- DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO 

seguido por REYNALDO JEREZS GARAVITO contra AMPARO HERNANDEZ 
APOLINAR, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 
2º.- DECRETAR el levantamiento de  las  medidas  cautelares ordenadas 

con ocasión al presente asunto. Líbrense los oficios del caso. De existir embargo del 
remanente téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado respectivo. Por 
secretaría contrólese y cúmplase esta orden. 

 
3º.- ENTREGAR a la parte demandada los dineros constituidos a 

cargo de este Juzgado, en el evento de no estar embargado el remanente. 
 

4º.- Desglosar el documento base del recaudo ejecutivo y entréguese 
a la parte demandada, previo el pago del arancel judicial.  

 
5º.- CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del 

Sistema Siglo XXI, así como del libro radicador. 
 

NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 25 de MAYO de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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                                    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

          Villavicencio, seis (6) de junio de dos mil veintitrés. (2023). 

 

 

Proceso EJECUTIVO Radicado: 500014023004 201500299 00 

            

 

        En consideración a que la anterior liquidación de costas practicada por 

secretaria se encuentra ajustada a la realidad procesal, es del caso impartirle su 

aprobación en todas y cada una de sus partes. 

 

        De encontrarse dineros consignados para el presente proceso, se ordena la 

entrega de los mismos a favor de la parte demandante, hasta la concurrencia de la 

liquidación de costas. Por secretaría genérese la orden de pago correspondiente. 

 

                   

          NOTIFIQUESE. 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ. 

 

                                                   

                                           

 

 
 

 
 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy  7 DE Junio DE 2023. 

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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   JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
 
              Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Villavicencio, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 1 
  
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 4023 004 2015 00541 00 
 
 

El Despacho se releva de pronunciarse sobre la liquidación del crédito visible a Fls. 72-74 

del C1, por cuanto el memorial anexado al C1 no corresponde al expediente. 

En atención a la revocatoria de poder, remitida de manera electrónica el día 9 de mayo de 

2022 por la parte actora, y obrante a Fls. 60-71, téngase al abogado CRISTIAN DANILO 

FRADERIK PEÑA REY como apoderado judicial de la parte activa, para los efectos y fines 

del poder conferido. 

Por otra parte, se require a la parte actora para que presente la liquidación del crédito en 

debida forma, en un término de treinta (30) días, so pena de pena de dar aplicación a las 

consecuencias del desistimiento tácito Art. 317 del C.G. del P. 

 

Finalmente, se requiere a la parte actora para que actualice el avaluó del vehículo, visible 

a folio 60 del C2 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

(LA) 

 

        CARLOS ALAPE MORENO 

                       JUEZ 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 

Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la 
rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no 
atribuibles al titular del Despacho. 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
mayo 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el ESTADO, 

fijado hoy 07 de junio de 2023 – Hora 7.30 A.M.       

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, seis (6) de junio de dos mil veintitrés, (2023). 
 

Proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO  radicado No. 500014003004 2015 00883 00 
 

Conforme lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 
demandante y comoquiera que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 
461 del C. G. del Proceso, por lo tanto, el Juzgado. 

 
R E S U E L V E: 

 
1º.- DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO 

HIPOTECARIO seguido por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO contra AMPARO 
GALVIS ACOSTA, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 
2º.- DECRETAR el levantamiento de  las  medidas  cautelares ordenadas 

con ocasión al presente asunto. Líbrense los oficios del caso. De existir embargo del 
remanente téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado respectivo. Por 
secretaría contrólese y cúmplase esta orden. 

 
3º.- ENTREGAR a la parte demandada los dineros constituidos a 

cargo de este Juzgado, en el evento de no estar embargado el remanente. 
 

4º.- Desglosar el documento base del recaudo ejecutivo y entréguese 
a la parte demandada, previo el pago del arancel judicial.  

 
5º.- CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del 

Sistema Siglo XXI, así como del libro radicador. 
 

NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 7 de JUNIO de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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                                    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

          Villavicencio, seis (6) de junio de dos mil veintitrés. (2023). 

 

Proceso Ejecutivo Radicado: 50001400300420160014900 
            

          Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho corresponda, 
evidencia el Juzgado que la parte demandante no ha realizado acto alguno tendiente a dar estricto 

cumplimiento al requerimiento ordenado mediante providencia del 14 de marzo de 2023 dictada 

dentro del presente asunto, (FOL. 181 C1.), lo que conlleva a la terminación del proceso por 
“desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 317  de la ley 1564 de 2012 

Numeral 1, inciso segundo, razón por la cual así se ha de declarar. 
 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 
 

          RESUELVE: 

 
          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 1, inciso segundo, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 
estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO seguido por el 
CONJUNTO MULTIFAMILIARES CENTAUROS C contra LUZ MERY URREGO AGATON, por 

DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes señaladas.          
        

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 
actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 
          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta el 
límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les haya 

realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 
          QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título ejecutivo objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 
            

          SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 
     

                     
          NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 

                                                   

                                           

 

 
 

 
 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy  7 DE Junio DE 2023. 

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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                                    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

          Villavicencio, seis (6) de junio de dos mil veintitrés. (2023). 

 

 

Proceso EJECUTIVO Radicado: 500014003004 2017 00156 00 

            

 

        En consideración a que la anterior liquidación de costas practicada por 

secretaria se encuentra ajustada a la realidad procesal, es del caso impartirle su 

aprobación en todas y cada una de sus partes. 

 

        De encontrarse dineros consignados para el presente proceso, se ordena la 

entrega de los mismos a favor de la parte demandante, hasta la concurrencia de la 

liquidación de costas. Por secretaría genérese la orden de pago correspondiente. 

 

                   

          NOTIFIQUESE. 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ. 

 

                                                   

                                           

 

 
 

 
 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy  7 DE Junio DE 2023. 

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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                         JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co    Pág. 1 

 

 

 

Villavicencio, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023)1 
  
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2017 00265 00 
 
Atendiendo que los abogados, designados como Curador Ad-Litem de la ejecutada LUZ 

MERY VALENCIA BERNAL, mediante memorial remitido a este Despacho, acreditaron lo 

señalado en el numeral 7 del Art. 48 del Código General del Proceso, se dispone relevarlos 

y designar como Curador Ad Litem, al abogado que primero concurra a notificarse del 

mandamiento ejecutivo, acto que conllevará la aceptación del cargo de la siguiente lista: 

 

NOMBRE DIRECCION ELECTRÓNICA CELULAR/TELEFONO 

LILIANA QUICENO 
FORERO 

Apoyolegal2013s@gmail.com No aplica 

SANDRA ROSA ACUÑA 
PAEZ 
  

grupoconsultorabg@gamil.com 3208770066 

MARLENY REYES LADINO marela-68@hotmail.com No aplica 

 
Por Secretaría, líbrense las comunicaciones a los auxiliares de la justicia, a la dirección 

electrónica señalada.   

 

En aplicación del deber de colaboración previsto en el numeral 8 del artículo 78 del C.G.P. 

se solicita a la parte demandante realizar las gestiones necesarias para lograr la notificación 

de los abogados nominados, y posterior aceptación del cargo de Curador Ad Lítem. 

 

Al respecto, es de señalar que si bien  el artículo 48 Numeral 7º del  Código General del 

Proceso, establece que el nombramiento es de obligatoria aceptación y, que la función a 

cumplir debe hacerse de manera gratuita; aunado a que esa gestión debe recaer solo en 

profesionales del derecho, quienes además de dedicar tiempo con el fin de cumplir esa 

labor, deben incurrir en otro tipo de gastos, los que por principio de equidad deben ser 

compensados en algún porcentaje, es por ello que se hace necesario fijar unos gastos de 

curaduría, soportado además en lo dicho por la Corte Constitucional en sentencias C-159 de 

1999 y C-083 de 2014, en donde se aclara que los honorarios del curador, los que, por el 

principio de solidaridad y por la labor social en servicios jurídicos que deben desempeñar en 

la sociedad, para asegurar el goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan; sin 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que 

maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha 

superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de 

personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por 

juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que 

consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces 

para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la 

gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  

para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y 

equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 

tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 7 de junio de 2023 – 7.30A.M. 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

embargo, sí se generen unos gastos a media que transcurre el trámite del proceso, entre 

ellos los gastos por curaduría, sin que puedan considerarse que busquen recompensar la 

labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos 

indispensables para que el juicio se lleve a cabo, costos provenientes de causas no 

atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado en que 

el proceso avance, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por 

el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.  

 

En razón a lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los preceptos constitucionales 

antes señalados, se fija la suma de $320.000, como gastos de curaduría que asumirá la 

parte demandante interesada en el nombramiento del curador, los cuales, de ser 

demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere 

lugar. 

 

   Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

    
              (LA) 

CARLOS ALAPE MORENO 

              JUEZ 
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                                    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

          Villavicencio, seis (6) de junio de dos mil veintitrés. (2023). 

 

 

Proceso EJECUTIVO A CONTINUACION DE MONITORIO Radicado: 500014003004 2017 

00745 00 

            

 

        En consideración a que la anterior liquidación de costas practicada por 

secretaria se encuentra ajustada a la realidad procesal, es del caso impartirle su 

aprobación en todas y cada una de sus partes. 

 

        De encontrarse dineros consignados para el presente proceso, se ordena la 

entrega de los mismos a favor de la parte demandante, hasta la concurrencia de la 

liquidación de costas. Por secretaría genérese la orden de pago correspondiente. 

 

                   

          NOTIFIQUESE. 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ. 

 

                                                   

                                           

 

 
 

 
 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy  7 DE Junio DE 2023. 

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 



Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 24061fb729441cbd431e1410f956fe3f2758710aa693e62af9f594950415638d

Documento generado en 06/06/2023 05:43:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                         JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co    Pág. 1 

 

 

 

Villavicencio, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023)1 

  

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2017 00852 00 

 

Atendiendo que los abogados, designados como Curador Ad-Litem del ejecutado HANS 

FREDY ACOSTA ALFONSO, mediante memorial remitido a este Despacho, acreditaron lo 

señalado en el numeral 7 del Art. 48 del Código General del Proceso, se dispone relevarlos 

y designar como Curador Ad Litem, al abogado que primero concurra a notificarse del 

mandamiento ejecutivo, acto que conllevará la aceptación del cargo de la siguiente lista: 

 

NOMBRE DIRECCION ELECTRÓNICA CELULAR/TELEFONO 

PEDRO MAURICIO 
BORRERO ALMARIO 

notificaciones@consorciobm.com No aplica 

 
 JHOANA FAISULY 

MEDINA ESPOSITO 

medinajohanna908@gmail.com No aplica 

MARLENY REYES LADINO marela-68@hotmail.com No aplica 

 
Por Secretaría, líbrense las comunicaciones a los auxiliares de la justicia, a la dirección 

electrónica señalada.   

 

En aplicación del deber de colaboración previsto en el numeral 8 del artículo 78 del C.G.P. 

se solicita a la parte demandante realizar las gestiones necesarias para lograr la notificación 

de los abogados nominados, y posterior aceptación del cargo de Curador Ad Lítem. 

 

Al respecto, es de señalar que si bien  el artículo 48 Numeral 7º del  Código General del 

Proceso, establece que el nombramiento es de obligatoria aceptación y, que la función a 

cumplir debe hacerse de manera gratuita; aunado a que esa gestión debe recaer solo en 

profesionales del derecho, quienes además de dedicar tiempo con el fin de cumplir esa 

labor, deben incurrir en otro tipo de gastos, los que por principio de equidad deben ser 

compensados en algún porcentaje, es por ello que se hace necesario fijar unos gastos de 

curaduría, soportado además en lo dicho por la Corte Constitucional en sentencias C-159 de 

1999 y C-083 de 2014, en donde se aclara que los honorarios del curador, los que, por el 

principio de solidaridad y por la labor social en servicios jurídicos que deben desempeñar en 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que 

maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha 

superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de 

personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por 

juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que 

consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces 

para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la 

gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  

para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y 

equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 

tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 7 de junio de 2023 – 7.30A.M. 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

la sociedad, para asegurar el goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan; sin 

embargo, sí se generen unos gastos a media que transcurre el trámite del proceso, entre 

ellos los gastos por curaduría, sin que puedan considerarse que busquen recompensar la 

labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos 

indispensables para que el juicio se lleve a cabo, costos provenientes de causas no 

atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado en que 

el proceso avance, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por 

el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.  

 

En razón a lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los preceptos constitucionales 

antes señalados, se fija la suma de $320.000, como gastos de curaduría que asumirá la 

parte demandante interesada en el nombramiento del curador, los cuales, de ser 

demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere 

lugar. 

 

   Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

    
              (LA) 

CARLOS ALAPE MORENO 

              JUEZ 
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Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal
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Villavicencio, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 1 
  
Proceso Ejecutivo. Mínima cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00464 00 

 

Visibles a folios 05-07 del expediente digital, la petición efectuada por la apoderada 

judicial de la ejecutante, se observa que en el subnumeral 1) del numeral primero del 

Mandamiento de Pago proferido el 12 de agosto de 2022, se incurrió en un lapsus 

calami al digitar como valor base de recaudo el número $3.00.000, siendo lo correcto 

$3.000.000, razones suficientes, para dar aplicación a los preceptos establecidos en 

el art. 286 del C.G.P, por lo que se 

 

DISPONE: 

Primero. CORREGIR el subnumeral 1) del numeral primero del Mandamiento de 

Pago proferido el 12 de agosto de 2022, por el cual se libró mandamiento 

de pago, en el sentido de señalar que el Capital contenido en la Letra de 

Cambio, corresponde a la suma de $3.000.000 (TRES MILLONES DE 

PESOS). En cuanto a lo demás, queda tal como se señaló en el 

mencionado proveído.  

 

 
Notifíquese y Cúmplase,        

 

 
(AB) 

                 CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

el ESTADO, fijado hoy 7 de junio de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 1 
  
Proceso Ejecutivo. Menor cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00515 00 

 

Visibles a folios 05-06 del expediente digital, la petición efectuada por la apoderada 

judicial de la ejecutante, se observa que en los incisos 1, 6 y 7 del Mandamiento de 

Pago proferido el 9 de agosto de 2022, se incurrió en un lapsus calami al citar el 

Decreto 806 de 2020 y Decreto 2213 de 2022, siendo lo correcto la Ley 2213 de 2022, 

razones suficientes, para dar aplicación a los preceptos establecidos en el art. 286 del 

C.G.P, por lo que se 

 

DISPONE: 

Primero. CORREGIR en los incisos 1, 6 y 7 del auto proferido el 9 de agosto de 

2022, por el cual se libró mandamiento de pago, en el sentido de señalar 

que en donde se haga alusión al Decreto 806 de 2020 o al Decreto 2213 

de 2022, debe entenderse la Ley 2213 de 2022. En cuanto a lo demás, 

queda tal como se señaló en el mencionado proveído.  

 

 
Notifíquese y Cúmplase,        

 

 
(AB) 

                 CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

el ESTADO, fijado hoy 7 de junio de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, seis (6) de junio de dos mil veintitrés, (2023). 
 

Proceso EJECUTIVO radicado No. 500014003004 2022 00595 00 
 

Conforme lo solicitado por la apoderada judicial de la parte 
demandante y comoquiera que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 
461 del C. G. del Proceso, por lo tanto, el Juzgado. 

 
R E S U E L V E: 

 
1º.- DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO 

seguido por el CENTRO COMERCIAL LLANOCENTRO PH contra OBDULIO 
HERNANDEZ PRIETO, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 
2º.- DECRETAR el levantamiento de las  medidas  cautelares ordenadas 

con ocasión al presente asunto. Líbrense los oficios del caso. De existir embargo del 
remanente téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado respectivo. Por 
secretaría contrólese y cúmplase esta orden. 

 
3º.- ENTREGAR a la parte demandada los dineros constituidos a 

cargo de este Juzgado, en el evento de no estar embargado el remanente. 
 

4º.- No se ordena el desglose del documento base del recaudo en 
razón a que el mismo no fue aportado en físico al proceso por tratarse de una 
demanda digital, pero se le ordena al demandante hacer entrega del mismo al 
demandado con la constancia de pago.  

 
5º.- CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del 

Sistema Siglo XXI, así como del libro radicador. 
 

NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 7 de JUNIO de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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    Villavicencio, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 1 

  

Proceso Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real. Mínima Cuantía.  

Rad: 50001 40 03 004 2023 00257 00                     

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, se observa que 

resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 

de cancelar determinada cantidad de dinero. Al estar reunidos los requisitos 

establecidos en los artículos 422, 424 y 468 del Código General del Proceso, el suscrito 

Juez, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MINIMA CUANTÍA CON GARANTÍA REAL, en contra de ALVARO GODMEN 

GARCIA CUBIDES, identificado con la C.C. No. 86.044.771, para que dentro del 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, pague 

a favor de LUIS EDUARDO SIERRA CUELLAR, identificada con C.C. No. 

17.335.347, las siguientes sumas de dinero:   

1. $30.000.000, por concepto de Capital incorporado en la escritura publica 

número 4177, otorgada el día 12 de octubre de 2021, aportada con la 

demanda (pág. 11 del Doc. 04Anexos), junto con los intereses moratorios 

causados desde cuando se hizo exigible la obligación, esto desde el 18 de 

marzo de 2022; y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, 

a la tasa máxima legal permitida. Lo anterior teniendo en cuenta que la 

obligación tiene una fecha única de vencimiento de acuerdo a las condiciones 

del mutuo consignado en la escritura pública a la que se hizo mención.       

  

   

SEGUNDO: Decretar EL EMBARGO previo del inmueble hipotecado, de propiedad 

de la parte demandada, ALVARO GODMEN GARCIA CUBIDES, identificado con la 

C.C. No. 86.044.771, registrados bajo los folio de matrícula inmobiliaria No. 230-

192364, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, Meta.              

Líbrese el correspondiente oficio con destino a la mencionada entidad de conformidad 

con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, para que siente el 

correspondiente embargo y expida la certificación de que trata el artículo 593 del 

C.G.P.     

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 
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Una vez registrada la medida cautelar, se DECRETA su SECUESTRO, cuyos linderos 

se dan por incorporados en el presente auto.   Nombrase como Secuestre a LUZ 

MARY CORREA RUIZ, conforme al Art. 48 del C.G.P.    

Comunicar la anterior determinación a la Secuestre nombrada, en la forma indicada 

por el Art. 49 ibidem, y adviértasele que dicho nombramiento es de obligatoria 

aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la comunicación 

correspondiente, so pena de ser excluido de la lista de Auxiliares de la Justicia. Por 

Secretaría líbrese la comunicación en los términos del artículo 11 de la Ley 2213 de 

2022.  

Para el cumplimiento de la diligencia anterior, previa inscripción y acreditación del 

embargo, el despacho de conformidad a lo establecido en el inciso 3º y el parágrafo 

1 del Art. 38 del C.G.P, adicionado por la Ley 2030 de 2020, ordena comisionar al 

señor ALCALDE MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO con amplias facultades, e 

inclusive la de sub- comisionar, a quien se librará despacho comisorio con los insertos 

del caso.  

Por Secretaría líbrense las comunicaciones, oficios y despachos comisorios en los 

términos del artículo 111 del CGP y artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo dispone el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, en armonía con los artículos 291 a 293 del C.G.P.    

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte 

a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirla 

para que aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se 

encuentren en su poder que hayan sido aportados con la demanda remitida a través de 

mensaje de datos y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes. 
 

El demandante LUIS EDUARDO SIERRA CUELLAR actúa en causa propia. 

 

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ                                                   (CA) 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 6 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:
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Villavicencio, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Proceso de Sucesión. Rad: 50001 40 03 004 2022 00453 00   
 

Advierte el Juzgado que la parte demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en 

auto inadmisorio de la demanda de fecha de 9 de agosto de 2022; por cuanto no 

aportó los Certificados de Libertad y Tradición del Inmueble completo por cuanto en 

el anexo 01 solo se aportaron 2 hojas, no se aportó copia autentica de los certificados 

de nacimiento de la heredera SANDRA MILENA HERNANDEZ, no se allegó el avaluó 

del bien relicto, por lo que no se subsanó la demanda en debida forma, razón por la 

cual y de conformidad con lo establecido en el inciso 2º del numeral 7º del artículo 90 

del Código General del Proceso, el Juzgado:   

 

DISPONE:  

Primero. RECHAZAR la presente demanda por las razones antes expuestas.  

 

Segundo. DEVOLVER los anexos de la demanda a la parte actora sin necesidad de 

desglose, en atención a que se trata de una demanda radicada por medios 

digitales. Déjense las constancias correspondientes. 

 

      Notifíquese y Cúmplase,        

              

(AB) 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  

en  el ESTADO,  fijado  hoy 7 de junio de 2023, a las 

7:30 A.M. 

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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